
B) OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados
Marítimos Permanentes

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos

Don Angel Montero Calzada, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxiiios, Salvamentos y 
Remolques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 22 de julio de 1984, por el buque 
*M. Lentiscal y Cho Manuel, de la ma
trícula de Las Plamas y Lanzarote, folio 
1844 y 3013 respectivamente, al buque pes
quero «Lucha.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1902 («Boletín Oficial 
del Estado número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en Dr. Grau-Bassas, 
número 29, en el plazo de treinta días, a 
partir de la publicación del presente edic
to. aportando los comprobantes en que 
funden sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 3 de septiembre de 1984.—El Capitán 
Auditor de la Armada. Juez Marítimo 
Permanente, Angel Montero Calzada.— 
12.669-E.

•

Don Angel Montero Calzada, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Maríti
mo Permanente de Auxilios, Salvamen
tos y Remolques de . Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 25 de marzo de 1984, por el buque 
«Tonico El Menut», de la matrícula de 
Alicante, 3.' lista, folio 1895, al pesquero 
«Esteve El Menut.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en Dr. Grau Bassas, 
número 29, en el plazo de treinta días, a 
partir de la publicación del presente edic
to, aportando los comprobantes en que 
funden sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 14 de septiembre de 1984.—El Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Maríti
mo Permanente, Angel Montero Calza
da— 12.608-E.

*

Don Angel Montero Calzada, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Las '‘alrras,

Hago saber: Que por eete Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia narítima prestada 
el día 1 de junio de 1984, por el buque 
«Santa Teresa de Jesús», de la matricula 
de Alicante, 3.a lista, folio 1826, al pes
quero «Jomaflor».

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial

del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en Dr. Grau-Bassas, 
número 29, en el plazo de treinta dias, a 
partir de la publicación del presente edic
to, aportando los comprobantes en que 
funden sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 14 de septiembre de 1984.—El Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente, Angel Montero Calzada.— 
12.604-E.

*

Don Angel Montero Calzada, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos 
y Remolques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 17 de septiembre de 1984, por el 
buque de pesca «Pestomisa», de la ma
tricula de Alicante, 3.a lista, folio 2034, 
al de su igual clase «Hermanos Cam-Pa- 
nares».

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Dr. Grau-Bassas, 
número 29, en el plazo de treinta dias, 
a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en 
que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 17 de septiembre de 1984.—El Capitán 
Auditor de la Armada, ■ Juez Marítimo 
Permanente, Angel Montero Calzada.— 
12.386-E.

«I

Don Angel Montero Calzada, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
ci día 8 de julio de 1984, por el buque 
«Mar de Altea Uno», de la matrícula 
de Vigo, folio 9665, 3.* lista, al pesquero 
■Nuevo Pepe Carlos».

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 

de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
ia materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en Dr. Grau-Bassas, 
número 29, en el plazo de treinta día6, 
a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en 
que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 17 de septiembre de 1984.—El Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente, Angel Montero Calzada.— 
12.665-E.

*

Don Angel Montero Calzada, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 21 de julio de 1984, por el buque 
«Playa de la Puntilla», de la matrícula 
de Alicante, 3.* lista, folio 1964, al pesque
ro «Jomaflor.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en Dr. Grau-Bassas, 
número 29, en el plazo de treinta días, a 
partir de la publicación del presente edic
to, aportando los comprobantes en que 
funden sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 19 de septiembre de 1984.—El Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente, Angel Montero Calzada.— 
12.671-E.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Dirección General de Seguros

Aviso oficial por el que se hace público 
el proyecto de fusión por absorción de las 
Entidades «Previsión y Seguridad. Socie
dad Anónima» (C-68), como absorbente, y 
■El Sagrado Entierro, S. A.» (C-284), como 

absorbida

Se pone en conocimiento del público en 
general y de los asegurados en particular 
que proyectan fusionarse las Entidades 
«Previsión y Seguridad, S. A.», como ab
sorbente, y «El Sagrado Entierro, Socie
dad Anónima», como absorbida. Los ase
gurados de ambas Entidades disconformes 
con la fusión lo harán constar así en el 
plazo de tres meses desde la publicación 
del presente aviso ante esta Dirección Ge
neral de Seguros, paseo de la Castellana, 
número 44, Madrid-28046.

Madrid, 9 de octubre de 1984 —El Direc
tor general, José María García Alonso.— 
13.809-E.

Delegaciones

TOLEDO

Relación de los depósitos constituidos 
en esta sucursal de la Caja General de 
Depósitos, que de los antecedentes exis
tentes en esta oficina y de las actuacio
nes por ia misma iniciadas, resulta com
probado que por los interesados o cau- 
sahabientes no se ha efectuado durante 
más de veinte años acción alguna de do
minio sobre los mismos, causa por la 
cual, según lo dispuesto en el articulo 11 
del vigente Reglamento de la expresada 
Caja General de Depósitos de 19 de no
viembre de 1929, se declaran bienes aban
donados e ini ursos en prescripción, y, 
por tanto, pertenecientes al Estado.

Sin embargo, por si algún interesado o 
autoridad, a cuya disposición están cons
tituidos, pudiera alegar o justificar en 
forma no haber lugar a la prescripción 
de dominio aludida, bien por haberse re
clamado oportunamente la devolución, ha
ber practicado gestión para su renova
ción o cobro de los intereses, se les no
tifica la declaración de abandono por me
dio del presente anuncio, advirtióndoles 
que los resguardos correspondientes a di
chos depósitos quedarán anualados y sus 
importes ingresados en el Tesoro Público, 
si, en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» no justifican su derecho a seguir 
en la propiedad de sus depósitos.

Toledo, 30 de julio de 1984.—El Delega
do de Hacienda.—10.630-E.



Relación que se cita
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Resolución de la Delegación de Zamora 
por la que se anuncia subasta de las tin

cas rústicas que se citan
Se sacan a subasta pública para el día 

14 de diciembre de 1084, a las doce horas, 
las fincas rústicas que se detallan:

San Pedro de Zamudia:

Parcela 153 del polígono 19, valorada en 
17.850 pesetas.

Parcela 127 del polígono 19, valorada en 
5.950 pesetas.

Vezdemarbán:

Parcela 115 del polígono 35, valorada en 
150.000 pesetas.

Parcelona 135 del ^polígono 35, valorada 
en 115.000 pesetas.

Parcela 138 del polígono 35, valorada en 
50.000 pesetas.

Parcela 453 del polígono 35, valorada en 
7.000 pesetas.

Parcela 1.183 a) y b) del polígono 35, va
lorada en 18.500 pesetas.

Parcela 880 del polígono 35, valorada en 
30.000 pesetas. ’

Parcela 1.020 del polígono 35, valorada 
en 4.000 pesetas.

Parcela 1.075 del polígono 35, valorada 
en 135.000 pesetas.

Parcela 1.159 del polígono 35, valorada 
en 8.000 pesetas.

Quienes deseen una mayor Información 
pueden obtenerla en la Sección del Pa
trimonio del Estado de esta Delegación 
de Hacienda.

Zamora, 4 de octubre de 1984.—El De
legado de Hacienda.—8.003-A.

In specciones-Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales

ALICANTE

Desconocido el paradero de Edmond 
Gaethofs, inculpado en el expediente por 
falta reglamentaria LITA, número 178/84, 
que se le sigue en esta Aduana por infrac
ción a la Ley de Importación Temporal

de Automóviles, aprobada por Decre
to 1814/1964, de 30 de junio, por la pre
sente se le notifica haberse tomado el 
acuerdo de imponerle una multa de 15.000 
pesetas, por uso indebido del expresado 
régimen de importación temporal, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 17 
de la Ley y caso 4 del artículo 341 bis 
de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días hábi
les siguientes al recibo de la presnte, sin 
recargo, o en los quince siguientes cpn 
ei recargo legal de demora. Pasados di
chos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19, 1, de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos contra el presente acuerdo: 
Son posibles el de reposición ante el Ins
pector-Administrador 'de la Aduana en el 
plazo de quince días hábiles desde el reci
bo de la presente notificación (Real De
creto 2244/1970, de 7 de septiembre), y el 
económico-administrativo ante el Tribunal 
provincial de dicha jurisdicción (Delega
ción de Hacienda), en iguales plazos, o, 
en su caso, en los quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu
biera interpuesto, conforme al Real Decre
to 1099/1981, de fecha 30 de agosto. Am
bos recursos son compatibles, pero no si
multáneos; interpuesto el económico-ad
ministrativo, no es posible el de resposi
ción. Es igualmente posible la petición 
de condonación graciable ante el Tribunal 
Económico-Administrativo, en iguales pla
zos, previa renuncia a cualquier tipo de 
recurso.

La falta de pago dará lugar a la dac- 
ción en pago del vehículo y su venta eh 
pública subasta, de acuerdo con lo previs
to en el articulo 10 de la Ley, siguiéndose 
procedimiento de apremio por las cantida
des que resulten en descubierto. Pagada 
la sanción, deberá darse al vehículo, afec
to al expediente, alguno de los destinos 
previstos en el Decreto de referencia, en 
el plazo de treinta días a contar de dicho 
pago.

Alicante, 14 de septiembre de 1684.—El 
Inspector-Administrador.—11.879-E.

Edictos de notificación de acuerdo

Resultando desconocido el propietario 
del vehículo marca «Simca-Talbot», mode
lo 1308, sin placas de matrícula, con núme
ro de bastidor 7-P-102472, de procedencia 
extranjera, por medio del presente edicto, 
se notifica a quien pudrere interesar, lo 
siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Adminis
tración de Adrianas e Impuestos Especia
les de Alicante, al entrar a conocer en 
el fondo del expediente C-124/1984, ins
truido por presunta infracción adminis
trativa de contrabando, ha dictado el 
acuerdo cuya parte dispositiva es del si
guiente tenor literal:

1. ° Entender cometida la infracción de 
Contrabando comprendida en el artículo 
12 y l.°l.l.° de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el artículo
1. 'l.l del Real Decreto 971/1983, de 16 
de febrero, que la desarrolla, y artículos
2. ° 2 y 14 del Decreto 1814/1064, de 30 
de junio, sobre Régimen de Importación 
Temporal; infracción de la que es des
conocido el responsable.

2. ° Imponer la multa de 318.070 pese
tas. i

3. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo-, 
significando al interesado que este Acuer
do seré firme una vez transcurran los 
plazos reglamentarios sin que se interpon
gan los siguientes recursos:

De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado (Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre).

Económico-Administrativo, ante el Tri
bunal Provincial de dicha jurisdicción 
(Delegación de Hacienda) en iguales pla
zos; o, en su caso, en los quince días
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hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición, si 
lo hubiera interpuesto, conforme al Re
glamento para el procedimiento en las 
recia maciones económico-administrativas 
(Reai Decreto 1999/1981), significando al 
interesado que ambos recursos son com
patibles, pero no simultáneos.

Alicante, 27 de septiembre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—V.° B.°: El Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales, Gonzalo Ga- 
liano Martós.—12.785-E.

*

Resultando desconocido el propietario 
del vehículo marca «B.M.W», modelo 528, 
sin placas de matrícula, con número de 
bastidor 4760764, de procedencia alemana, 
por medio del presente edicto, se notifióa- 
a quien pudiere interesar, lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Espe
ciales de Alicante, al entrar a conocer 
en el fondo del expediente C-121/1984, ins
truido por presunta infracción administra
tiva de contrabando, ha dictado el acuer
do cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal:

1. ° Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el artículo 
12 y l.° 1.1.° de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el articulo
1. °l.l del Real Decreto 971/1083, de 18 
de febrero, que la desarrolla, y artículos
2. °2 y 14 del Decreto 1814/1964, de 30 
de junio, sobre Régimen de Importación 
Temporal: infracción de la qué es des
conocido el responsable.

2. ° Imponer la multa de 60.000 pesetas.
3. ° Declarar el comiso del género 

aprehendido, y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del . Estado», en cumplimiento.de lo dis
puesto en el articulo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; sig
nificando al interesado ‘que este acuerdo 
será firme una vez transcurran los plazos 
reglamentarios sin que se interpongan los 
siguientes recursos:

De reposición, ante el señor Jefe de la 
Inspección-Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales de Alicante, en el 
plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial del Es
tado» (Real Decreto 2244/1979, de 7 de sep
tiembre) .

Económico-Administrativo, ante el Tri
bunal Provincial de dicha jurisdicción 
(Delegación de Hacienda) en iguales pla
zos; o, en su caso, en los quince dias 
hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición, si 
lo hubiera interpuesto, conforme al Regla
mento para el procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas (Real 
Decreto 1099/1981), Significando al intere
sado que ambos recursos son compatibles, 
pero no simultáneos.

Alicante, 27 de septiembre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—V.“ B.°: El Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales, Gonzalo Ga- 
liano Martos.—12.784-E.

*

Resultando desconocido el propietario 
del vehículo marca «Mercedes», modelo 
220 sin placas de matrícula, con número 
de bastidor 115115-10-185968, de procedencia 
extranjera, por medio del presente edicto, 
se notifica a quien pudiere interesar lo 
siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Espe
ciales de Alicante, al entrar a conocer 
en el fondo del expediente C-119/1984, ins
truido por presunta infracción adminis
trativa de contrabando, ha dictado el

acuerdo cuya parte dispositiva es del si
guiente tenor literal:

1. » Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el artículo 
12 y l.°l.l.° de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el artículo
1. °l.l del Real Decreto 971/1983, de 16 
de febrero, que la desarrolla, y artículos
2. °2 y 14 del Decreto 1814/1964, de 30 
de junio, sobre Régimen de Importación 
Temporal; infracción de la que es des
conocido el responsable.

2. ° Imponer la multa de 120.000 pese
tas.

3. ” Declarar el comiso del género 
aprehendido, y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo, sig
nificando al interesado que este acuerdo 
será firme una vez transcurran los plazos 
reglamentarios sin que se interpongan los 
siguientes recursos:

De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince días' hábiles, conta
dos desde el siguiente al de publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» (Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre).

Económico-Administrativo, ante el Tri
bunal Provincial d e dicha jurisdicción 
(Delegación de Hacienda) en iguales pla
zos; o, en su caso, en los quince días 
hábiles siguientes a lai notificación de la 
resolución del recurso de reposición, si 
lo hubiera interpuesto, conforme al Re
glamento para el Procedimiento en las 
Reclamaciones Económico - Administrati
vas (Real Decreto 1999/1981), significando 
al interesado que ambos recursos son com
patibles, pero no simultáneos.

Alicante, 27 de septiembre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—V.° B.°: El Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales, Gonzalo Ga- 
liano Martos.—12.783-E.

*

Resultando desconocido el propietario 
del vehículo marca «Ford», modelo Tau- 
nus sin placas de matrícula, con número 
de bastidor borrado, de procedencia ex
tranjera, por medio del presente edicto se 
le notifica a quien pudiere interesar, que:

El señor Jefe de la Inspección-Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Espe
ciales de Alicante, al entrar a conocer 
en el fondo del expediente C-117/1984, ins
truido por presunta infracción adminis
trativa de contrabando, ha dictado el 
acuerdo cuya parte dispositiva es del si
guiente tenor literal:

1. ° Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el artículo
12 y l.°l.l.° de la Ley Orgánica 7/1982, de
13 de julio, en relación con el articulo
1. °l.l. del Real Decreto 971/1083, de 18 
de febrero, que la desarrolla, y artículos
2. °2 y 14 del Decreto 1814/1904, de 30 
de junio, sobre Régimen de Importación 
Temporal; infracción de la que es des
conocido el responsable.

2. " Imponer la multa de 30.000 pese
tas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido, y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; sig
nificando al interesado que este acuerdo 
será firme una vez transcurran los pla
zos reglamentarios sin que se interpongan 
los siguientes recursos:

De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» (Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre).

Económico-administrativo, ante el Tri
bunal Provincial de dicha jurisdicción 
(Delegación de Hacienda) en iguales pla
zos; o, en su caso, en los quince días 
hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición, si 
lo hubiera interpuesto, conforme al Re
glamento para el Procedimiento en las 
Reclamaciones Económico - Administra
tivas (Real Decreto 1999/1981), significan
do al interesado que ambos recursos son 

. compatibles, pero no simultáneos.
Alicante, 27 de septiembre de 1984.—El 

Jefe de la Sección.—V.° B.°: El Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales, Gonzalo Ga
llar, o Martos.—12.782-E.

*

Resultando desconocido el propietario 
del vehículo marca «Volkswagen», modeló 
1303, sin placas de matrícula, con número 
de bastidor 1332111436, de procedencia ex
tranjera, por medio del presente edicto, 
se notifica a quien pudiere interesar, lo 
siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Espe
ciales de Alicante, al entrar a conocer 
en el fondo del expediente C-lie/1984, 
instruido por presunta infracción adminis
trativa de contrabando, ha dictado el 
acuerdo cuya parte dispositiva es del si
guiente tenor literal:

l.° Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el artículo 
12 y l.°l.l.° de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el artículo
1. °l.l del Real Decreto 971/1983, de 16 
de febrero, que la desarrolla, y artículos
2. °2 y 14 del Decreto 1814/1964, de 30 
de junio, sobre Régimen de Importación 
Temporal; infracción de la que es desco
nocido el responsable.

2° Imponer la multa de 15.000 pese-

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido, y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los áprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; 
significando al interesado que este acuer
do será firme una vez transcurran los 
plazos reglamentarios sin que se interpon
gan los siguientes recursos:

De reposición, ante el señor Jefe de la 
Inspección-Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales de Alicante, en el 
plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de publicación de 
este edicto en él «Boletín Oficial del Es
tado» (Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre).

Económico-administrativo, anta el Tri
bunal Provincial de dicha jurisdicción 
(Delegación de Hacienda) en iguales pla
zos; o, en su caso, en los quince días há
biles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición, si lo 
hubiera interpuesto, oonforme al Reglan 
mentó para el Procedimiento en las Re
clamaciones Económico - Administrativas 
(Real Decreto 1099/1981), significando al 
interesado que ambos recursos son com
patibles, pero no simultáneos.

Alicante, 27 de septiembre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—V.° B.°: El Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales, Gonzalo Ga- 
liano Martos.—12.781-E.



Resultando desconocido el propietario 
del vehículo marca «Porsche», modelo 914, 
con número de bastidor 4722921099, de 
procedencia extranjera y sin placa de ma
trícula, por medio del presente edicto, 
se notifica a quien pudiere interesar lo 
siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Espe
ciales de Alicante, al entrar a conocer en 
el fondo del expediente C-115/1984, ins
truido por presunta infracción administra
tiva de contrabando, ha dictado el acuer
do cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal:

1° Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el articulo 
12 y l.°l.l.° de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el articulo
1. °l.l del Real Decreto 971/1983, de 16 
de febrero, que la desarrolla, y artículos
2. °2 y 14 del Decreto 1814/1964, de 30 
de junio, sobre Régimen de Importación 
Temporal; infracción de la que es desco
nocido el responsable.

2° Imponer la multa de 60.000 pese
tas.

3.° Declarar el comiso del género 
aprehendido, y darle la aplicación regla
mentaria.

4 ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que ge publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado» en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; 
significando al interesado que este acuer
do será firme una vez transcurran los 
plazos reglamentarios sin que se inter
pongan los siguientes recursos:

De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» (Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre).

Económico-Administrativo, ante el Tri
bunal Provincial de dicha jurisdicción 
(Delegación de Hacienda) en iguales pla
zos; o, en su caso, en los quince días 
hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición, si 
lo hubiera interpuesto, conforme al Regla
mento para el Procedimiento en las Re
clamaciones Económico - Administrativas 
(Real Decreto 1999/1981), significando al 
interesado one ambos recursos son com
patibles, pero no simultáneos.

Alicante, 27 de septiembre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—V.° B.°: El Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales, Gonzalo Ga- 
liano Martos.—12.780-E.

*

Resultando desconocido el propietario de 
la furgoneta marca «Hanomag-Henschel», 
modelo E-25, sin placas de matricula, con 
número de bastidor 0490568, de proceden
cia alemana, por medio del presente edic
to, se notifica a quien pudiere interesar, 
lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Espe
ciales de Alicante, al entrar a conocer en 
el fondo del expediente C-114/1984, ins
truido por presunta infracción administra
tiva de contrabando, ha dictado el acuer
do cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal:

1. ° Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el articulo 
12 y l.°l.l.° de la Ley Orgánica 7/1982, 
de. 13 de julio, en relación con el articulo
1. °l.l del Real Decreto 971/1983, de 18 
de febrero, que la desarrolla, y artículos
2. °2 y 14 del Decreto 1814/1964, de 30 
de junio, sobre Régimen de Importación 
Temporal, infracción de la que es desco
nocido el responsable.

2. " Imponer la multa de 60.000 pese
tas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido, y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ” Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; 
significando al interesado que este acuer
do será firme una vez transcurran los 
plazos reglamentarios sin que se interpon
gan los siguientes recursos:

De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» (Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre).

Económico-Administrativo, ante el Tri
bunal Provincial de dicha jurisdicción 
(Delegación de Hacienda) en iguales pía- 
jos; o, en su caso, en ios quince días 
hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición, si 
lo hubiera interpuesto, conforme al Regla
mento para el Procedimiento en las Re
clamaciones Económico - Administrativas 
(Real Decreto 1999/1981), significando al 
interesado que ambos recursos son com
patibles, pero no simultáneos.

Alicante, 27 de septiembre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—V.° B.°: El Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales, Gonzalo Ga- 
liano Martos.—12.779-E.

*

Resultando desconocido el propietario del 
vehículo marca «Peugeot», modelo 504, de 
"procedencia extranjera, sin placas de ma
trícula y con número de bastidor 405462, 
por medio del presente edicto, se notifica 
a quien pudiere interesar, lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Adminis
tración de Aduanas e Impuestos Especia- 

' les de Alicante, al entrar a conocer en 
el fondo del expediente C-113/1984, ins
truido por presunta infracción administra
tiva de Contrabando, ha dictado el acuer
do cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal:

1. ° Entender cometida la infracción de 
Contrabando comprendida en el artículo 
12 y l.°l.l.° de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el artículo
1. °l.l del Real Decreto 971/1983, de 16 
de febrero, que la desarrolla, y artículos
2. °2 y 14 del Decreto 1814/1964, de 30 
de junio, sobre Régimen de Importación 
Temporal;, infracción de la que. es des
conocido el responsable.

2. ° Imponer la multa de 60.000 pese
tas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido, y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; 
significando al interesado que este aouer- 
do será firme una vez transcurran los 
plazos reglamentarios sin que se interpon
gan los siguientes recursos:

De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de'publicación 
de este edicto en él «Boletín Oficial del 
Estado» (Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre).

Económico-Administrativo, ante el Tri
bunal Provincial de dicha jurisdicción 
(Delegación de Hacienda) en iguales pla
zos; o, en su caso, én los quince días 
hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición, si 
lo hubiera interpuesto, conforme al Re

glamento para el Procedimiento en las 
Reclamaciones Económico - Administrati
vas (Real Decreto 1999/1981), significando 
al interesado que ambos recursos son 
compatibles, pero no simultáneos.

Alicante, 27 de septiembre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—V.° B.°: El Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales, Gonzalo Ga- 
liano Martos.—12.778-E.

* '

Resultando desconocido el propietario de 
la motocicleta marca «Suzuki», modelo 
GS-550, sin placas de matrícula, con nú
mero de bastidor borrado, de proceden
cia extranjera, por medio del presente 
edicto, se notifica a quien pudiere intere
sar, lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Adminis
tración de Aduanas e Impuestos Especia
les de Alicante, al entrar a conocer en 
el fondo del expediente C-lll/84, instrui
do por presunta infracción administrativa 
de Contrabando, ha dictado el acuerdo 
cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal:

1. " Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el artículo 
12' y l.l.l.* de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el articulo
1. °l.l del Real Decreto 971/1983, de 16 
de febrero, que la desarrolla, y artículos
2. °.2 y 14 del Decreto 1814/1964, de 30 
de junio, sobre Régimen de Importación 
Temporal; infracción de la que es desco
nocido el responsable.

2. ° Imponer la multa de 79.200 pese
tas.

3. ° Declarar el comiso del género
aprehendido, y darle la aplicación regla
mentaria. .

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
de) Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; 
significando al interesado que este acuer
do seré firme una vez transcurran los 
plazos reglamentarios sin que se interpon
gan los siguientes recursos:

De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» (Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre).

Económico-Administrativo, ante el Tri
bunal Provincial de dicha jurisdicción 
(Delegación de Hacienda) en iguales pla
zos; o, en su caso, en los quince días 
hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición, si 
lo hubiera interpuesto, conforme al Regla
mento para el Procedimiento en las Re
clamaciones Económico - Administrativas 
(Real Decreto 1999/1981), significando al 
interesado que ambos recursos son com
patibles, pero no simultáneos.

Alicante, 27 de septiembre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—V.° B.°: El Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales, Gonzalo Ga- 
liano Martos.—12.777-E.

*

Resultando desconocido el propietario de 
un vehículo marca «Peugeot», modelo 204, 
sin placas de matrícula, con número de 
bastidor 914581B-V, de procedencia extran
jera, por medio del presente edicto, se 
notifica a quien pudiere interesar, lo si
guiente:

El señor Jefe de la Inspección-Adminis
tración de Aduanas e Impuestos Especia
les de Alicante, al entrar a conocer en 
el fondo del expediente C-110/1984, ins
truido por presunta infracción adminis
trativa de contrabando, ha dictado el 
acuerdo cuya parle dispositiva es del si
guiente tenor literal:



1. ° Entender cometida la infracción de
contrabando comprendida en el artículo 
12 ’y de la Ley Orgánica 7/1982,
de 13 de julio, e i relación con el artículo
1. °l.l del Real decreto 971/1983, de 16 
de febrero, que la desarrolla, y artículos
2. °.2 y 14 del Decreto 1814/1964, de 30 
de junio, sobre Régimen de Importación 
Temporal; infracción de la que es desco
nocido el responsable.

2. ” Imponer la multa de 30.000 pese
tas.

3. ” Declarar el comiso del género 
aprehendido, y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ® Declarar" haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; 
significando al interesado que este acuer
do será firme una vez transcurran los 
plazos reglamentarios sin que se interpon
gan los siguientes recursos:

De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante,* 
en el plazo de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de publicación 
dt este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado (Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre).

Económico-Administrativo, ante el Tri
bunal Provincial de dicha jurisdicción 
(Delegación de Hacienda) en iguales pla
zos; o, en su caso, en los quince días 
hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición, si ■ 
lo hubiera interpuesto, conforme al Regla
mento para el procedimiento en las recla
maciones Económico - Administrativas 
(Real Decreto 1999/1981) significando al in
teresado que ambos recursos son compati
bles, pero no simultáneos.

Alicante, 27 de septiembre de 1984 — 
El Jefe de la Sección.—V.° B.°: El Jefe 
de la Inspección-Administración de la 
Aduana e Impuestos Especiales, Gonzalo 
Galiano Marios.—12.776-E.

*

Resultando desconocido el propietario 
del turismo marca «Renault», modela 
«16-TS», sin placas de matrícula, con nú
mero de bastidor 2932324, de procedencia 
extranjera, por medio del presente edicto, 
se notifica a quien pudiere interesar, lo 
Siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Es
peciales de Alicante, al entrar a conocer 
en el fondo del expediente C-84/84, ins
truido por presunta infracción administra
tiva de contrabando, ha dictado el acuer
do, cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal:

1. ® Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el artículo 12 
y l.° 1.1.° de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el artícu
lo l.° 1.1 del Real Decreto 071/1983, de 
16 de febrero, que la desarrolla, v artícu
los 2.°.2 y l4 del Decreto 1814/1904, de 
30 de junio, sobra Régimen de Importa
ción Temporal; infracción de la que el 
desconocido es responsable.

2. ° Imponer la multa de 15.000 pesetas.
3. ” Declarar el comiso del género 

aprehendido y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; sig- 
nifii ando al interesado que esLe acuerdo 
será firme una vez transcurran los plazos 
reglamentarios shi que se interpongan los 
siguientes recursos:

— De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el pla^o de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» (Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre).

— Económico-Administrativo, ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
(Delegación de Hacienda), en iguales pla
zos; o, en su caso, en los quince días 
hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición —si 
lo hubiera interpuesto— conforme al Re
glamento para el Procedimiento en las 
Reclamaciones Económico-Administrativas 
(Real Decreto 1999/1981), significando al 
interesado que ambos recursos son compa
tibles, pero no simultáneos.

Alicante, 27 de septiembre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—V.° B.°: El Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales, Gonzalo Ga
liano Martos.—12.765-E.

*

Resultando desconocido el propietario 
del vehículo marca «Opel», modelo «Kad- 
det», con número de bastidor 343258B71, 
sin placas de matrícula y de procedencia 
alemana, por medio dei presente edicto, 
se notifica a quien pudiere interesar, lo 
siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Adminis- 
tracción de Aduanas e Impuestos Espe
ciales de Alicante, al entrar a conocer 
en el fondo del expediente C-84/84, ins
truido por presunta infracción administra
tiva de contrabando, ha dictado el acuer
do. cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal:

1. ° Entender cometidá la infracción de 
contrabando comprendida en el artículo 12 
y 1.® 1.1.° de la Ley Orgánica 7/1982, 
10 de febrero, que la desarrolla, y artícu
lo l.° 1.1 del Real Decreto 971/1983, de 
16 de febrero que la desarrolla y artícu
los 2.°.2 y 14 del Decreto 1814/1964, de 
30 de junio, sobre Régimen.de Importación 
Temporal; infracción de la que el desco
nocido es responsable.

2. ° Imponer la multa de 15.000 pesetas.
3. ° Declarar el comiso del género 

aprehendido, y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; sig
nificando al interesado que este acuerdo 
será firme una vez transcurran los pla
zos reglamenarios sin que se interpongan 
los siguientes recursos:

— De reposición, ante el señor Jefe 
de la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alican
te, en el plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de publi
cación de este edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado» (Real Decreto 2244/1979, de 7 
de septiembre).

— Económico-Administrativo, ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
(Delegación de Hacienda), en iguales pla
zos; o, en su caso, en los quince días 
hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición —9i 
lo hubiera ..interpuesto— conforme al Re
glamento para el Procedimiento en las 
Reclamaciones Económico-Administrativas 
(Real Decreto 1999/1981), significando al 
interesado que ambos recursos son compa
tibles pero no simultáneos.

Alicante, 2/ de septiembre de 1984.—El 
Jefe de ia Sección.— V.° B.°: El Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua 
ñas e Impuestos Especiales, Gonzalo Ga
liano Marios.—12.766-E.

Resultando desconocido el propietario 
dei «caravan» marca «Eccles», con núme
ro de bastidor 86-T-425, carente de placas 
de matrícula, de nacionalidad británica, 
por medio del presente edicto, se notifica 
a quien pudiere interesar, lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Adminis
tración de Aduanas e Impuestos Especia
les de Alicante, al entrar a conocer en 
el fondo del expediente C-88/84, instruido 
por presunta infracción administrativa de 
contrabando, ha dictado el acuerdo cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor 
literal:

1. ® Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el artículo 12 
y 1.® l.l.® de la Ley Orgánica 7/1982, 
16 de febrero, que la desarrolla, y artícu
lo 1.® 1.1 del Real Decreto 971/1983, de 
16 de febrero que ia desarrolla y artícu
los 2.°.2 y 14 del Decreto 1814/1964, de 
30 de junio, sobre Régimen de Importa
ción Temporal; infracción de la que el 
desconocido es responsable. -

2. ® Imponer la multa de 15.000 pésetes.
3. ® Declarar el comiso del género 

aprehendido, y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ® Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimien’o de lo dis
puesto en el articulo- 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; sig
nificando al interesado, que este acuerdo 
será firme una vez transcurran los plazos 
reglamentarios sin que se interpongan los 
siguientes recursos:

— De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince días hábiles, canta
dos desde el. siguiente al de publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» (Real Decreto 2214/1979, de 7 de 
septiembre).

— Económico-Administrativo, ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
(Delegación de Hacienda), en iguales pla
zos; o, en su caso, en los quince días 
hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición —si 
lo hubiera interpuesto— conforme al Re
glamento para el Procedimiento en las 
Reclamaciones Económico-Administrativas 
(Real Decreto 1999/1981), significando al 
interesado que ambos recursos son compa
tibles, pero no simultáneos.

Alicante, 27 de septiembre de 1984 —El 
Jefe de la Sección.—V.® B.“: El Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales, Gonzalo Ga
liano Martos.—12.767-E.

*

Resultando desconocido el propietario 
de una caravana color blanco y azul, ca
rente de placas de matricula, con número 
de chasis E-J.00101-A, de procedencia ex
tranjera, por medio del presente edicto, 
se notifica a quien pudiere interesar, lo 
siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Adminis
tración de Aduanas e Impuestos Especia
les de Alicante, al entrar a conocer en 
el fondo del expediente C-86/84, instruido 
por presunta infracción administrativa de 
contrabando, ha dictado el acuerdo cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor 
literal:

1. ® Entender cometida ¡a infracción de 
contrabando comprendida en el articulo 12 
y 1.® 1.1.® de la Ley Orgánica 7/1982, 
16 de febrero, que la desarrolla, y artícu
lo 1.® 1.1 del Real Decreto 971/1083, de 
16* de febrero que la desarrolla y artícu
los 2.®.2 y 14 del Decreto 1814/1964, de 
30 de junio, sobre Régimen de Importa
ción Temporal; infracción de la que es 
desconocido es responsable.

2. ® Imponer la multa de 15.000 pesetas.
3. ° Declarar el comiso del género



aprehendido, y darle la aplicación regla
mentaria.

4.° Declarar haber lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; sig
nificando al interesado que este acuerdo 
será firme una vez transcurran los plazos 
reglamentarios sin que se interpongan los 
siguientes recursos:

— De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de publicacien 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 

, Estado» (Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre).

— Económico:Administrativo, ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
(Delegación do Hacienda), en iguales pla
zos; o, en su caso, en los quince días 
hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición —si 
lo hubiera interpuesto— conforme al Re
glamento para el Procedimiento en las 

.Reclamaciones Económico-Administrativas 
(Real Decreto 1999/1981), significando al in
teresado que ambos recursos son compa
tibles, pero no simultáneos.

Alicante, 27 de septiembre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—V.° B °: El Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales, Con?alo Ga- 
liano Martos—12.763-E.

*

Resultando desconocido el propietario 
del vehículo marca «Plymooth», modelo 
«Volare», color rojo, con número de bas
tidor ilegible, de procedencia extranjera, 
por medio del presente edicto, se notifica 
a quien pudiere interesar, lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Adminis
tración de Aduanas e Impuestos Especia
les de Alicante, al entrar a conocer en 
el fondo del expediente C-91/B4, instruido 
por presunta infracción administrativa de 
contrabando, ha dictado el acuerdo, cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor 
literal:

1. ° Entender cometida la infracción de 
con traban lo comprendida en el articulo 12 
y l.° 1.1.° de la Ley Orgánica 7/1982, 
16 de febrero, que la desarrolla, y artícu
lo l.° 1.1 del Real Decreto 971/1983, de 
16 de febrero, que la desarrolla y artícu
los 2.°.2 y 14 del Decreto 1814/1964, de 
30 de junio, sobre Régimen de Importa
ción Temporal; infracción de la que el 
desconocido es responsable.

2. ° Imponer la multa de 3.000 pesetas.
3. ” Declarar el comiso del género 

aprehendido, y darle la aplicación regla
mentaria.

4 ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensóres.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo-, sig
nificando al interesado que este acuerdo 
será firme una vez transcurran los plazos 
reglamentarios sin que se interpongan los 
sigiilentes recursos:

— De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección-Administración dé Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estudo» (Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre).

— Económico-Administrativo, ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 

(Delegación de Hacienda), en iguales pla
zos; o, en su caso, en los quince días 
hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición —si 
lo hubiera interpuesto— conforme al Re

glamento para el Procedimiento en las 
Reclamaciones Económico-Administrativas 
(Real Decreto 1999/1981), significando al 
interesado que ambos recursos son compa
tibles, pero no simultáneos.

Alicante, 27 de septiembre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—V.° B.°: El Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales, Gonzalo Ga- 
lian< Martos.—12.769-E.

*

Resultando desconocido el propietario 
del vehículo marca «Citroen», modelo GS 
especial, color verde, carente de placas 
de matrícula, con número de bastidor 
GX-GC-06-CC-8079, de procedencia extran
jera, por medio del presente edicto, se 
notifica a quien pudiere interesar, lo si
guiente:

El señor Jefe de la Inspección-Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Espe
ciales de Alicante, al entrar a conocer 
en el fondo del expediente C-94/B4, ins
truido por presunta infracción administra
tiva de contrabando, ha dictado el acuer
do, cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal:

1° Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el artículo 12 
y l.° 1.1.° de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el artícu
lo l.° 1.1 del Real Decreto 971/1983, de 
16 de febrero, que la desarrolla, y artícu
los 2.0.2 y 14 del Decreto 1814/1964, de 
30 de junio, sobre Régimen de Importa
ción Temporal; infracción de la que eT 
desconocido es responsable.

2. ° Imponer la multa de 30.000 pesetas.
3. ° Declarar el comiso del género 

aprehendido, y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; sig
nificando al interesado que este acuerdo 
será firme una vez transcurran los plazos 
reglamentarios sin que se interpongan los 
siguientes recursos:

— De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince días hábiles, conta
dos desde el siguient al de publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» (Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre).

— Económico-Administrativo, ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
(Delegación de Hacienda), en iguales pla
zos; o, en su caso, en los quince días 
hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición —si 
lo hubiera interpuesto— conforme al Re
glamento par el Procedimiento en las 
Reclamaciones Económico-Administrativas 
(Real Decreto 1999/1981), significando al 
interesado que ambos recursos son compa
tibles, pero no simultáneos.

Alicante, 27 de septiembre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—V.° B.°: El Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales, Gonzalo Ga- 
liano Martos.—12.770-E.

*

Resultando desconocido el propietario 
del vehículo marca «Mercedes», modelo 
350, sin placas He matrícula, con número 
de bastidor ilegible, color verde, de proce
dencia extranjera, por medio del presente 
edicto, se ratifica a quien pudiere intere
sar, lo siguiente:

El señor Jef de la Inspección-Adminis
tración de Aduanas e Impuestos Especia
les de Alicante, al entrar a conocer en 
el fondo del expediente C-B6/84, instruido 
por presunta infracción administrativa de 
contrabando, ha dictado el acuerdo cuya

parte dispositiva es del siguiente tenor 
literal:

1. ° Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el,artículo 12 
y l.° 1.1.° de la Ley Orgánica 7/1982. 
de 13 de julio, en relación con el artícu
lo l.° 1.1 del Real Decreto 971/1983. de 
16 de febrero, que la desarrolla, y artícu
los 2.°.2 y 14 del Decreto 1814/1964, de 
30 de junio, sobre Régimen de Importación 
Temporal; infracción de la que el desco
nocido es responsable.

2. ° Imponer la multa de 611.388 pe
setas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido, y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ” Declarar haber lugar a la conce
sión de premió a les aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; sig
nificando al interesado que este acuerdo 
será firme una vez transcurran ios plazos 
reglamentarios sin que se interpongan les 
siguientes recursos:

— De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de publicación 
de este edicto en el «Boletíi. Oficial del 
Estado» (Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre).

— Económico-Administrativo, ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
(Delegación de Hacienda), en iguales pla
zos; o, en su caso, en los quince días 
hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición —si 
lo hubiera interpuesto— conforme al Re
glamento para el procedimiento en las 
Reclamaciones Económico-Administrativas 
(Real Decreto 1999/1981), significando al 
interesado que ambos recursos son compa
tibles, pero no simultáneos.

Alicante, 27 de septiembre de 1984 —El 
Jefe de la Sección.—V.° B °: El Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales, Gonzalo Ga- 
liano Martos.—12.771-E.

*

Resultando desconocido el propietario 
del vehículo marca «Mercedes», modelo 
190, color blanco, sin placas de matrícula, 
de procedencia británica, con número de 
bastidor : 10010-20-121806, por medio del 
presente edicto, se notifica a quien pudie
re interesar, lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Espe
ciales de Alicante, al entrar a conocer 
en el fondo del. expediente C-97/84, ins
truido por presunta infracción adminis
trativa de contrabando, ha dictado el 
acuerdo, cuya parte dispositiva es del si
guiente tenor literal:

1. ° Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el artículo 12 
y l.° 1.1.° de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el articu
lo l.° 1.1 del Real Decreto 971/1983, de 
16 de febrero, que la desarrolla, y artícu
los 2.°.2 y 14 del Decreto 1814/1964, de 
30 de junio, sobre Régimen de importa
ción Temporal; infracción de la que el 
desconocido es responsable.

2. c Imponer la multa de 60.000 pesetas.
3. ° Declarar el comiso del género 

aprehendido, y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de oremio a los aprehensóres.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 80.2 de ia vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; sig
nificando al interesado que este acuerdo 
será firme una vez transcurran los plazos



reglamentarios sin que se interpongan los 
siguientes recursos:

— De reposición, ante eJ señor Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince días hábiles conta
dos desde el siguiente ai de publicación 
de este edicto en el -Boletín Oficial de] 
Eslado» (Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septi mbre).

— Económico-Administrativo, ante el 
Tribuna! Provincial de dicha jurisdicción 
(Delegación de Hacienda) en iguales pla
zos: o, en su caso, en los quince días 
hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición —si 
lo hubiera interpuesto— conforme al Re- 
glamenlo para el Procedimiento en las 
Reclamaciones Económico-Administrativas 
(R’>al Decreto 1999/1991), significando al 
interesado que ambos recursos son com
patibles, pero no simultáneos.

Alicante, 27 de septiembre de 1984.—El 
Jeie de la Sección.—V.° B.°: El Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales, Gonzalo Ga- 
liano Marios.—12.772-E.

*

Resultando desconocido el propietario 
de la lancha fuera-borda, d color bianco 
y azul, carente de placas de identifica
ción con motor fuera-borda, marca «Mer- 
curv-, número 9233944, de procedencia ex
tranjera, por medio del presente edicto, 
se notifica a quien pudiere interesar, lo 
siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Espe
ciales de Alicante; al entrar a conocer 
en el fondo del expediente C-100/84, ins
truido por presunta infracción administra
tiva de contrabando, ha dictado el acuer
do, cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal:

1. ° Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el artículo 12 
y l.° 1.1.» de la Ley Orgánica 7/1932, 
de 13 de julio, én relación con el artícu
lo i.° 1,1 del Real Decreto 971/1983, de 
18 de febrero, que la desarrolla, y artícu
los 2.°.2 y 14 del Decreto 1814/1964, de 
30 de junio, sobre Régimen de Importa
ción Temporal; infracción de la que el 
desconocida es responsable.

2. ° Imponer la multa de 30.000 pesetas.
3. ° Declarar el comiso del género 

aprehendido, y darle la aplicación regla
mentaria.

4. " Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el -Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; sig
nificando al interesado que este acuerdo 
sera firme una vez transcurran los pla
zos reglamentarios sin que se interpongan 
los siguientes recursos:

— De r. posición, ante el señor Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de publicación 
de este edicto, en el -Boletín Oficial del 
Estado» (Real Decreto 2244/1979), do 7 de 
sep1 rn bre).

— Económico-Administrativo, ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
(Delegación de Hacienda), en iguales pla
zos; o, en su caso, en los quince-días 
hainVs siguientes a la notificación de la 
resolución de] recurso de reposición —si
10 hubiera interpuesto— conforme al Re
glamento para el Procedimiento en las 
Reí la maciones Económico-Administrativas 
(Real l/ecreto 1999/1981), significa ndo al 
interesado que ambos recursos son com
pal ¡bles. pero no simultáneos.

Alisante, 27 de septiembre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—V.° B.°: El Jefe de
11 Inspección-Administración do Adua
nas e Impuestos Especiales, Gonzalo Ga

liana Martos.—12.773-E.

Resultando desconocido el propietario 
del vehículo marca «Datsun», modelo 1200, 
color ocre, careciendo de placas de ma
tricula, con número de bastidor LBllO- 
501875, de procedencia extranjera, por me
dio del presente edicto se notifica a quien 
pudiere interesar, lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección Adminis
tración de Aduanas e Impuestos Especia
les de Alicante, al entrar a conocer en 
el fondo de expediente C-103/84, instruido 
por presunta infracción administrativa de 
contrabando, ha dictado el acuerdo cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor 
literal:

1. ° Entender cometida la infracción 
de contrabando comprendida en el articu
lo 12 y 1° 1.1." de la Ley Orgánica 7/ 
1982, de 13 de julio, en relación con el 
artículo 1." 1.1 del Real Decreto 971/1983, 
de 16 de febrero, que la desarrolla, y ar
tículos 2.°2 y 14 del Decreto 1814/1984, 
de 30 de junio, sobre Régimen de Importa
ción Temporal; infracción de la que es 
desconocido es responsable.

2. ° Imponer la multa de 30.000 pesetas.
3. ° Declarar el comiso del género 

aprehendido, y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; sig
nificando al interesado que este acuerdo 
será firme una vez transcurran los plazos 
reglamentarios sin que se interpongan los 
siguientes recursos:

— De reposición, ante el señor'Jefé de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» (Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre).

— Económico-Administrativo, ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
(Delegación de Hacienda), en iguales pla
zos; o, en su caso, en lo quince días 
hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición —si 
lo hubiera interpuesto— conforme al Re
glamento para el Procedimiento en las 
Reclamaciones Económico-Administrativas 
(Real Decreto 1999/1981), significando al 
interesado que ambos recursos son com
patibles, pero no simultáneos,

Alicante, 27 de septiembre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—V.° B °: El Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales, Gonzalo Ga- 
liano Martos.--12.774-E.

*

Resultando desconocido el propietario 
del vehículo marca «Niva», modelo 1.600, 
sin placas de matrícula, con número de 
bastidor BA321210128987, de procedencia 
extranjera, por medio del presente edicto, 
se notifica a quien pudiere interesar, lo 
siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Adminis
tración de Aduanas e Impuestos Especiales 
de Alicante, al entrar a conocer en el 
fondo del expediente C-104/84, instruido 
por presunta infracción administrativa de 
contrabando, ha dictado el acuerdo cuya 
parte dispositiva es de] siguiente tenor 
literal:

1. " Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el artículo 12 
y l.° 1.1.° de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el articu
lo l.° l.l del Real Decreto 971/1983, 
de 16 de febrero, que la desarrolla, y ar
tículos 2.°.2 y 14 del Decreto 1814/1964, 
de 30 de junio, sobre Régimen de Impor
tación Temporal; infracción de la que es 
desconocido es responsable.

2. ° Imponer la multa de 120.000 pe
setas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido, y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 80.2 de la vigente 
iey de Procedimiento Administrativo; sig
nificando al interesado que este acuerdo 
será firme una vez transcurran los plazos 
reglamentarios sin que se interpongan los 
siguientes recursos:

— De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince dias hábiles, conta
dos desde el siguiente al de publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» (Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre).

— Económico-Administrativo, ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
(Delegación de Hacienda), en iguales pla
zos; o, en su, caso, en los quince días 
hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición —si 
lo hubiera interpuesto— conforme al Re
glamento para el Procedimiento en las 
Reclamaciones Económico-Administrativas 
(Real Decreto 1999/1981), significando al 
interesado que ambos recursos son com
patibles, pero no simultáneos.

Alicante, 27 de septiembre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—V.° B.°: El Jefe de 
la Inspección-Administración de Adua
nas e impuestos Especiales, Gonzalo Ga- 
liano Martos.—12.775-E.

*

Desconocido el paradero de Gunter 
Ernst Kuster, inculpado el expediente por 
falta reglamentaria a la Ley de Importa
ción Temporal de Automóviles, número 
222/84, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1964, de 30 de junio, por la 
presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
15 000 pesetas, por uso indebido del ex
presado régimen de importación tempo
ral, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 17 de la Ley y caso 4 del artícu
lo 341 bis de las -Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días hábi
les siguientes al recibo de la presente, sin 
recargo, o en los quince siguientes con 
el recargo legal de demora. Pasados di
ches piazos, so seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley res
pecto a los vehículos intervenidos y vía 
de apremio por los descubiertos.

Recurso contra el presente acuerdo: Son 
posibles el de reposición ante el Inspector- 
Administrador de la Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles desde el recibo 
de la presente notificación (Real Decre
to 2244/1979, de 7 de septiembre) y el Eco
nómico-Administrativo ante el Tribunal 
provincial de dicha jurisdicción (Delega
ción de Hacienda), en iguales plazos, o, 
en su caso, en los quince días hábiles si
guientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu
biera interpuesto, conforme al Reai De
creto 1999/1981, de 30 de agosto. Ambos 
recursos son compatibles, pero no simul
táneos; interpuesto el Económico-Admi
nistrativo, no es posible el de reposición. 
Es igualmente posible la petición de con
donación graciable ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo, en iguales plazos, 
previa renuncia a cualquier tipo de re
curso.

La falta de pago dará lugar a la dac- 
ción en ago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resulten en descubierto. 
Pagada la sanción, deberá darse al ve-



BOE.—Núm. 267 7 noviembre 1984 32247

hículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta días a 
contar de dicho pago.

Alicante, 1 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador.—13.040-E.

*

Desconocido el paradero del ignorado 
propietario, inculpado en el expediente de 
falta reglamentaria LITA, número 237/ 
84, que se le sigue en esta Aduana por 
infracción a la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles, aprobada por De
creto 1814/1964, de 30 de junio, por la 
presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
pesetas 15.000, por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 17 de la Ley y caso 4 del artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días hábi
les siguientes al recibo de la presente, sin 
recargo, o en los quince siguientes con 
el recargo legal de demora. Pasados di
chos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
via de apremio por los descubiertos.

Recursos contra el presente acuerdo: Son 
posibles el-de reposición ante el Inspector- 
Administrador de la Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles desde el recibo 
de la presente notificación (Real Decre
to 2244/1979, de 7 de septiembre), y el 
Económico-Administrativo ante el Tribu
nal provincial de dicha jurisdicción (De
legación de Hacienda), en iguales plazos, 
o, en su caso, en los quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu
biera interpuesto, conforme al Real De
creto 1999/1981, de fecha 30 de agosto. 
Ambos recursos son compatibles, pero no 
simultáneos; interpuesto el Económico- 
Administraiivo, no es posible el de re
posición. Es igualmente posible la peti
ción de condonación graciable ante el Tri
bunal Económico-Administrativo, en igua
les plazos, previa renuncia a cualquier 
tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la dac- 
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción, deberá darse al ve
hículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho , pago.

Alicante, 1 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
13.041-E

m

Desconocido el paradero del ignorado 
propietario, inculpado en el expediente ñor 
falta reglamentaria LITA número 235/84, 
que se le sigue en esta Aduana por infrac
ción a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, aprobada por Decre
to 1814/1964, de 30 de junio, por la pre
sente se le notifica haberse tomado el 
acuerdo de imponerle una multa de pe
setas 15.000, por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 17 de la Ley caso 4 dei artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días hábi
les siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 18.1 de la Ley res
pecto a los vehículos intervenidos y vía 
de apremio por los descubiertos.

Recurso contra el presente acuerdo: Son 
posibles el de reposición ante el Inspector- 
Administrador de la Aduana, en el plazo 
de quince dias hábiles desde el recibo de la

presente notificación (Real Decreto 2244/ 
1979, de 7 de septiembre), y el Económi
co-Administrativo ante el Tribunal provin
cial de dicha jurisdicción (Delegación de 
Hacienda), en iguales plazos, o. en su 
caso, en los quince días hábiles siguientes 
a la notificación de la resolución del re
curso dé reposición, si se hubiera inter
puesto, conforme al Real Decreto'1999/1981, 
de fecha 30 de agosto. Ambos recursos 
son compatibles, pero no simultáneos; in
terpuesto el Económico-Administrativo, no 
es posible el de reposición. Es igualmente 
posible la petición de condonación gracia
ble ante el Tribunal Uconómico-Adminis- 
trativo, en iguales plazos, previa renuncia 
a cualquier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la dac- 
ción en pego del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción, deberá darse al ve
hículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante, l de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
13.042 E.

*

Desconocido el paradero del ignorado 
propietario, inculpado en el expediente por 
falta reglamentaria LITA número 234/84, 
que se le sigue en esta Aduana por in
fracción a la ley de Importación Tempo
ral de Automóviles, aprobada por Decre
to 1814/1934, de 30 de junio, por la pre
sente ,se le notifica haberse tomado el 
acuerdo de imponerle una multa de pe
setas 15.000, por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 17 de la Ley y caso 4 del artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días hábi
les siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguiré el procedimiento 
previsto en el articulo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intevenidos y vía 
de apremio por los descubiertos.

Recursos contra el presente acuerdo: Son 
posibles el de reposición ante el Inspector- 
Administrador de la áduana, en el plazo 
de quince días hábiles desde el recibo de 
la presente notificación (Real Decreto 2244/ 
1979, de 7 de septiembre), y el Económico- 
Administrativo ante el Tribunal provincial 
de dicha jurisdicción (Delegación de Ha
cienda), en iguales plazos, o, en su caso, 
en los quince días hábiles siguientes a 
la notificación de la resolución del recur
so de reposición, si se hubiera interpuesto, 
conforme al Real Decreto 1999/1981, de fe
cha 30 de agosto. Ambos recursos son com
patibles, pero no simultáneos; interpuesto 
el Económico-Administrativo, no es posi
ble el de reposición. Es igualmente posi
ble la petición de condonación graciable 
ante el Tribunal Económico-Administra
tivo, en iguales plazos, previa renuncia 
a cualquier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 de la ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción, deberá darse al ve
hículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante, 1 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
13.043-E.

*

Desconocido el paradero del propietario 
desconocido, inculpado en el expediente 
por falta reglamentarla LITA núm. 213/84,

que se le sigue en esta Aduana por in
fracción a la Ley de Importación Tempo
ral de Automóviles, aprobada por Decre
to 1814/1964,. de 30 de junio, por la pre
sente se le notifica haberse tomado el 
acuerdo de imponerle una multa de pe
setas 15.000, por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 17 de la Ley y caso 4 del artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días 
hábiles siguientes al recibo de la presen
te, sin recargo, o en los quince siguien
tes con el recargo legal de demora. Pasa
dos dichos plazos, se seguirá el procedi
miento previsto en el articulo 19.1 de la 
Ley respecto a los vehículos intervenidos 
y vía de apremio por los descubiertos.

Recursos contra el nresente acuerdo: Son 
posibles el de reposición ante el Inspector- 
Administrador de la Aduana, en el plazo 
de quince dias hábiles desde el recibo 
de la presente notificación (Real Decreto 
2244/1979, de 7 de septiembre), y el Econó
mico-Administrativo ante el Tribunal pro
vincial de dicha jurisdicción (Delegación 
de Hacienda), en iguales plazos, o, en 
su caso, en los quince día- hábiles si
guientes a la notificación de la resolución 
del recurso de reposición, si se hubiera 
interpuesto, conforme al Real Decreto 1999/ 
1981, de fecha 30 de agosto. Ambos re
cursos son compatibles, pero no simul
táneos; interpuesto el Económico-Admi
nistrativo, no es posible el de reposición. 
Es igualmente posible la petición de con
donación graciable ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo, en iguales plazos, 
previa renuncia a cualquier tipo de re
curso.

La fal ta de pago dará lugar a la dac- 
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo previs
to en el articulo 19 de la Ley, siguiéndose 
procedimiento de apremio po~ las cantida
des que resultan en descubiertó. Pagada 
la sanción, deberá darse a) vehículo, afec
to al expediente, alguno de los destinos 
previstos en el Decreto de referencia, en 
el plazo de treinta días a contar de dicho 
pago.

Alicante, 1 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
13 044-E.

*

Desconocido el paradero del propietario 
desconocido, inculpado en el expediente 
por falta reglamentaria LITA núm. 212/84, 
que se le sigue en esta Aduana por in
fracción a la Ley de Importación Tem
poral de . lUtomóviles, aprobada por De
creto 1814/1964, de 30 de junio, por la 
presente se le notifica haberse tomado el 
acuerdo de imponerle una multa de pe
setas 15.000, por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 17 de la Ley y caso 4 del artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimien
to previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
via de apremio por los descubiertos.

Recursos contra el presente acuerdo: Son 
posibles el de reposición ante el Inspector- 
Administrador de la Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles desde el recibo de la 
presente notificación (Real Decreto 2244/ 
1979, de 7 de septiembre), y el Económico- 
Administrativo ante el Tribunal provincial 
de dicha jurisdicción Delegación de Ha
cienda), en iguales plazos, ó, en su caso, 
en los quince dias hábiles siguientes a 
la notificación de la resolución del recurso 
de reposición, si se hubiera interpuesto, 
conforme al Real Decreto 1999/1981, de fe
cha 30 de agosto. Ambos recursos son com
patibles, pero no simultáneos; interpuesto



el Económico-Administrativo, no es posi
ble el de reposición. Es igualmente posi
ble la petición de condonación graciable 
ante el Tribunal Económico-Administra
tivo, en iguales plazos, previa renuncia 
a cualquier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo previs
to en el articulo 19 de la Ley, siguiéndose 
procedimiento de apremio por las cantida
des que r-sultán en descubierto. Pagada 
la sanción, deberá darse al vehículo, afec
to al expediente, alguno de los destinos 
previstos en el Decreto de referencia, en 
el plazo de treinta dias a contar de dicho 
pago.

Alicante, 1 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
13.045-E.

*

Desconocido el paradero del propietario 
desconocido, inculpado en el expediente 
por falta reglamentaria UTA núm. 211/84, 
que se le sigue en esta Aduana por infrac
ción a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, aprobada por Decre
to 1814/1964, de 30 de junio, por la pre
sente se le notifica haberse tomado el 
acuerdo de imponerle una multa de pe
setas 15.000, por uso indebido del expre
sado régimen de Importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 17 de la Ley y caso 4 del artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley res
pecto a los vehículos intervenidos y vía 
de apremio por los descubiertos.

Recursos contra el presente acuerdo: Son 
posibles el de reposición ante el Inspector- 
Administrador de la Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles desde el recibo de 
la presente notificación (Real Decreto 2244/ 
1979, de 7 de septiembre), y ©1 Económi
co-Administrativo ante el Tribunal provin
cial de dicha jurisdicción (Delegación de 
Hacienda), en iguales plazos, o, en su 
caso, en los quince días hábiles siguien
tes a la notificación de la resolución del 
recurso de reposición, si se hubiera in
terpuesto, conforme al Real Decreto 1999/ 
1981, de fecha 30 de agosto. Ambos recur
sos son compatibles, pero no simultáneos; 
interpuesto el Económico-Administrativo, 
no es posible el de reposición. Es igual
mente posible la petición de condonación 
graciable ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo, en iguales plazos, previa re
nuncia a cualquier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo previs
to en el artículo 19 de la Ley, siguiéndose 
procedimiento de apremio por las cantida
des que resultan en descubierto. Pagada 
la sanción, deberá darse al vehículo, afec
to al expediente, alguno de los destinos 
previstos en el Decretó de referencia, en 
el plazo de treinta días a contar de dicho 
pago.

Alicante, l de octubre de 1984.— El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
13.046-E.

*

Desconocido el paradero de’ propietario 
desconocido, inculpado en el expediente 
por falta reglamentaria LITA núm. 257/84, 
que se le sigue en esta Aduana por infrac
ción a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, aprobada por Decre
to 1814/1964, de 30 de ¡unir, por la pre
sente se le notifica haberse tomado el 
acuerdo de imponerle una multa de pe
setas 15.000, por uso indebido del expresa
do régimen de importación temporal, de 
acuerdo con lo previsto en el articulo 17

de la Ley y caso 4 del artículo 341 bis 
de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días hábi
les siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince días siguien
tes con el recargo legal de demora. Pasa
dos dichos plazos, se seguirá el procedi
miento previsto en el artículo 19.1 de la 
Ley respecto a los vehículos intervenidos 
y vía de apremio por los descubiertos.

Recursos contra el presente acuerdo: Son 
posibles el de reposición ante el Inspector- 
Administrador de la Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles desde el recibo 
de la presente notificación (Real Decreto 
2244/1979, de 7 de septiembre), y el Econó
mico-Administrativo ante el Tribunal pro
vincial de dicha jurisdicción (Delegación 
de Hacienda), en iguales plazos, o, en 
su caso, en los quince días hábiles si
guientes a la notificación de la resolución 
del recurso de reposición, si se hubiera 
interpuesto, conforme al Real Decreto 1999/ 
1981, de fecha 30 de agosto. Ambos recur
sos son compatibles, pero no simultáneos; 
interpuesto el Económico-Administrativo, 
no es posible el de reposición. Es igual
mente posible la petición de condonación 
graciable ante el Tribunal Económico- 
Administrativo, en iguales plazos, previa 
renuncia a cualquier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la da
ción en pego del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo previs
to en el artículo 19 de la Ley, siguiéndose 
procedimiento de apremio por las canti
dades que resultan en descubierto. Paga
da la sanción, deberá darse al vehículo, 
afecto al expediente, alguno de los desti
nos previstos en el Decreto de referencia, 
en el plazo de treinta días a contar de 
dicho pago.

Alicante, 1 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
13.047-E.

*

Desconocido el paradero de Kurt Juer- 
gen Gerlmg, inculpado en el expediente 
por falta reglamentaria LITA núm. 182/84, 
que se le sigue en esta Aduana por in
fracción a la Ley de Importación Tempo
ral de Automóviles, aprobada por Decre
to 1814/1964, de 30 de junio, por la pre
sente se le notifica haberse tomado el 
acuerdo de imponerle una multa de pe
setas 15.000, por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 17 de la ley y caso 4 del artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de les quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley res
pecto a los vehículos intervenidos y via 
de apremio por los descubiertos.

Recursos contra el presente acuerdo: Son 
posibles el de reposición ante el Inspector- 
Administrador de la Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles desde el recibo 
de la presente notificación (Real Decreto 
2244/1979, de 7 de septiembre), y el Econó
mico-Administrativo ante el Tribunal pro
vincial de dicha jurisdicción (Delegación 
de Hacienda), en iguales plazos, o, en su 
caso, en los quince días hábiles siguientes 
a la notificación de la resolución del recur
so de reposición, si se hubiera interpues
to, conforme al Real Decreto 1999/1981, de 
fecha 30 de agosto. Ambos recursos son 
compatibles, pero no simultáneos; inter
puesto el Económico-Administrativo, no 
es posible el de reposición. Es igualmente 
posible la petición de condonación gracia
ble ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo, en iguales plazos, previa renun
cia a cualquier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo previs
to en el artículo 19 de la Ley, siguiéndose

procedimiento de apremio por las canti
dades que resulten en descubierto. Paga
da la sanción, deberá darse al vehículo, 
afecto al expediente, alguno de los desti
nos previstos en el Decreto de referencia, 
en el plazo de treinta días a contar de 
dicho pago.

Alicante, 1 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
13.048-E.

*

Desconocido el paradero del señor Fors- 
ter, inculpado en el expediente por falta 
reglamentaria LITA número 183/84, que se 
le sigue en esta Aduana por infracción 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, aprobada por Decreto 1814/ 
1964, de 30 de junio, por la presente se 
le notifica haberse tomado el acuerdo de 
imponerle una multa de 15.000 pesetas, 
por uso indebido del expresado régimen 
de importación temporal, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
y caso 4 del artículo 341 bis de las Orde
nanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de-pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días hábi
les siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley res
pecto a los vehículos intervenidos y vía 
de apremio por los descubiertos.

Recursos contra el presente acuerdo: Son 
posibles el de reposición ante el Inspector- 
Administrador de la Aduana, en el plazo 
de quince dias hábiles desde el recibo 
de la presente notificación (Real Decreto 
2244/1979, de 7 de septiembre), y el Econó
mico-Administrativo ante el Tribunal pro
vincial de dicha jurisdicción (Delegación 
de Hacienda), en iguales plazos, o, en su 
caso, en los quince días hábiles siguientes 
a la notificación de la resolución del re
curso de reposición, si se hubiera inter
puesto, conforme al Real Decreto 1999/1981, 
de fecha 30 de agosto. Ambos recursos 
son compatibles, pero no simultáneos; in
terpuesto el Económico-Administrativo, no 
es posible el de reposición. Es igualmente 
posible la petición de condonación gracia
ble ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo, en iguales plazos, previa renun
cia a cualquier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción, deberá darse al ve
hículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante, 1 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
13.049-E.

*

Desconocido el, paradero de Herbert 
Chirmer, inculpado en el expediente por 
falta reglamentaria LITA número 191/84, 
que se le sigue en esta Aduana por infrac
ción a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, aprobada por Decreto 1814/ 
1964, de 30 de junio, por la presente se 
le notifica haberse tomado ei acuerdo de 
imponerle una multa de 15.000 pesetas, 
por uso indebido del expresado régimen 
de importación temporal, de acuerdo con 
lo previsto en el articulo 17 de la Ley 
y caso 4 del artículo 341 bis de las Orde
nanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días hábi
les siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley res
pecto a los vehículos intervenidos y vía 
de apremio por los descubiertos.



Eecursos contra el presente acuerdo: Son 
posibles el de reposición ante el Inspector- 
Administrador de la Aduana, en el plazo 
de quince dias hábiles desde el recibo de 
la presente notificación (Real Decreto 2244/ 
1979, de 7 de septiembre), y el Econó
mico-Administrativo ante el Tribunal pro
vincial de dicha jurisdicción (Delegación 
de Hacienda), en iguales plazos, o, en 
su caso, en los quince dfas hábiles si
guientes a la notificación de la Resolución 
del recurso de reposición, si se hubiera 
interpuesto, conforme al Real Decreto 1999/ 
1981, de fecha 30 de agosto. Ambos recur
sos son compatibles, pero no simultáneos; 
interpuesto el EconómicosAdministrativo, 
no es posible el de reposición. Es igual
mente posible la petición de condonación 
graciable ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo, en iguales plazos, previa re
nuncia a cualquier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción, deberá darse al ve
hículo, afecto al expediente, alguno' de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo di treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante, 1 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
13.050-E.

*

Desconocido el paradero del propietario 
desconocido, inculpado en el expediente 
por falta reglamentaria LITA núm. 205/84, 
que se le sigue en esta Aduana por infrac
ción a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, aprobada por Decre
to 1814/1964, de 30 de junio, por la pre
sente se le notifica haberse tomado el 
acuerdo de imponerle una multa de pe
setas 15.000, por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 17 de la l®y y caso 4 del articulo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley res
pecto a los vehículos intervenidos y vía 
de apremio por los descubiertos.

Recursos contra el presente acuerdo: Son 
posibles el de reposición ante el Inspector- 
Administrador de la Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles desde el recibo de 
la presente notificación (Real Decreto 2244/ 
1979, de 7 de septiembre), y el Económico- 
Administrativo ante el Tribunal provincial 
de dicha jurisdicción (Delegación de Ha
cienda), en iguales plazos, o, en su caso, 
en los quince días hábiles siguientes a 
la notificación de la resolución del recurso 
de reposición, si se hubiera interpuesto, 
conforme al Real Decreto 1999/1981, de fe
cha 30 de agosto. Ambos recursos son com
patibles, pero no simultáneos; interpuesto 
el Económico-Administrativo, no es posi
ble él de reposición. Es igualmente posi
ble la petición de condonación graciable 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo, en Iguales plazos, previa renuncia a 
cualquier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo previs
to en el articulo 19 de la Ley, siguiéndose 
procedimiento de apremio por las canti
dades que resultan en descubierto. Paga
da la sanción, deberá darse al vehículo, 
afecto al expediente, alguno de los desti
nos previstos en el Decreto de referencia, 
en el plazo de treinta días a contar de 
dicho pago.

Alicante, 1 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
13.051-E.

Desconocido el paradero del propietario 
desconocido, inculpado en el expediente 
por falta reglamentaria LITA núm. 194/84, 
que se le sigue en esta Aduana por infrac
ción a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, aprobada por Decre
to 1814/1964, de 30 de junio, por la pre
sente se le notifica haberse tomado el 
acuerdo de imponerle una multa de pe
setas 15.000, por uso indebido del expresa
do régimen de importación temporal, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 17 
de la Ley y caso 4 del articulo 341 bis 
de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días hábi
les siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos contra el presente acuerdo: Son 
posibles el de reposición ante el Inspector- 
Administrador de la Aduana en el plazo 
de quince días hábiles desde el recibo de 
la presente notificación (Real Decreto 2244/ 
1979, de 7 de septiembre), y el Económico- 
Administrativo ante el Tribunal provincial 
de dicha jurisdicción (Delegación de Ha
cienda) , en iguales plazos, o, en su caso, 
en los quince días hábiles siguientes a 
la notificación de la resolución del recurso 
de reposición, si se hubiera interpuesto, 
conforme al Real Decreto 1999/1981, de fe
cha 30 de agosto. Ambos recursos son com
patibles, pero no simultáneos-, interpuesto 
el Económico-Administrativo, no es posi
ble el de reposición. Es igualmente posi
ble la petición de condonación graciable 
ante el Tribunal Económico-Administra
tivo, en iguales plazos, previa renuncia 
a cualquier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción, deberá darse al ve
hículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos previstos en el Decréto de 
referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante, 1 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
13.052-E.

4» '

Desconocido el paradero del propietario 
desconocido, inculpado en el expediente 
por falta reglamentaria LITA núm. 189/84, 
que se le sigue en esta Aduana por infrac
ción a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, aprobada por Decre
to 1814/1964, de 30 de junio, por la pre
sente se le notifica haberse tomado el 
acuerdo de imponerle una multa de pe
setas 15.000, por uso indebido del expresa
do régimen de importación temporal, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 17 
de la Ley y caso 4 del articulo 341 bis 
de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince día9 hábi
les siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los qüince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos contra el presente acuerdo: Son 
posibles el de reposición ante el Inspector- 
Administrador de la Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles desde el recibo de 
la presente notificación (Real Decreto 2244/ 
1979, de 7 de septiembre), y el Económico- 
Administrativo ante el Tribunal provincial 
de dicha jurisdicción (Delegación de Ha
cienda), en iguales plazos, o, en su caso, 
en los quince dias hábiles siguientes a 
la notificación de la resolución del re
curso de reposición, si se hubiera Inter
puesto, conforme al Real Decreto 1999/1981,

de fecha 30 de agosto, Ambos recursos 
son compatibles, pero no simultáneos; in
terpuesto el Económico-Administrativo no 
es posible el de reposición. Es igualmente 
posible la petición de condonación gracia
ble ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo, en iguales plazos, previa renun
cia a cualquier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo previs
to en el articulo 19 de la Ley, siguiéndose 
procedimiento de apremio por las cantida
des que resultan en descubierto. Pagada 
la sanción, deberá darse al vehículo, a 
efecto a) expediente, alguno de los destinos 
previtos en el Decreto de referencia, en 
el plazo de treinta días a contar de dicho 
pago.

Alicante, 1 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
13.053-E.

CANFRANC

Por el presente se comunica a Carlos 
Rubio González, cuyo último domicilio co
nocido es San Julián de Loria, calle La 
Rabassa, de Andorra, que en el expedien
te por infracción administrativa de con
trabando número 1/84, que se le sigue 
en esta Inspección-Administración, en vir
tud de acta de aprehensión instruida por 
fuerzas de la Guardia Civil, en fecha 22 
de enero del presente año, que dispone 
de un plazo de quince días, á contar desde 
la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del presente aviso, 
a fin de presentar ante esta oficina cuan
tas alegaciones desee en defensa de sus 
derechos.

Transcurrido este plazo sin haberlas 
presentado, se fallará el expediente según 
los antecedentes de que se dispone.

Canfranc, 1 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador.— 12.876-E.

Tribunales de Contrabando
BURGOS

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio Santamaría Martínez, inculpado 
en el expediente de contrabando núme
ro 9/82, se le hace saber lo siguiente:

El Pleno de este Tribunal Provincial 
de Contrabando en sesión celebrada el 
día 8 de junio de 1984, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 13 de la Ley Orgá
nica 7/1982, de 13 de julio, que modifica 
la legislación en materia de contrabando, 
ha acordado reducir la multa que en 
su dia le fue impuesta a la cantidad de 
48.552 pesetas.

Lo que le comunico a los oportunos 
efectos, significándole que su importe ha 
de ser ingresado en esta Delegación de 
Hacienda en el plazo de quince días a 
cortar de la fecha de su publicación, 
transcurridos los cuales sin que preceda 
su abono se procederá por vía de apre
mio.

Burgos, 1 de octubre de 1984.—El Jefe 
de la Sección.—V.° B.°: El Delegado de 
Hacienda.—12.949-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías (le Aguas
DUERO

Concesión de aguas púbiieas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionarlo: Comunidad de 
Regantes de Encinas de Esgueva (Valla- 
dolid).



Representante: Don Angel Luis Molinos 
Alonso, Presidente.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 30 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Esgueva.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Encinas de Esgueva (Vailadolid).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo lx del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones posterio
res concordantes, se abre un piazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclusi
ve, a la de publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en la calle del Santuario, 
6, Vailadolid, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazo y hora otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por los mismos.

Vailadolid, 11 de septiembre de 1984.— 
El Comisario Jefe de Aguas.—4.279-D.

EBRO

Habiéndose formulado en,, esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Marina y Ana 
María Cúbeles Salas.

Domiciliadas en Caspe (Zaragoza), ca
lle Primo de Rivera, número 18.

Cantidad de agua que se pide: 8 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Ebro (embalse de Mequinenza).

Término municipal donde radican las 
obras: Caspe (Zaragoza).

Destino del aprovechamiento: Riego.
Durante el plazo que fina a las trece 

horas del dia en que se cumplan treinta 
días naturales, a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado» y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 11 del Real 
Decreto-ley de 7 de enero de 1927, deberá 
el peticionario presentar e esta Comi
saría, Sagasta, 28, Zaragoza, en horas há
biles de oficina, el proyecto y demás do
cumentos preceptivos. Dentro del referido 
plazo, se admitirán otros proyectos que 
tengan el mismo objeto de la petición 
o sean incompatibles con ella.

La apertura de proyectos, artículo 13 
de dicha Real Decreto-ley se verificará 
a las diez horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
anles fijado y a ella podrán asistir todos 
los peticionarios, levantándose la perti
nente acta, que será suscrita por los mis
mos.

Zaragoza, 30 de agosto de 1984 -El Co
misario Jefe, Gonzalo Guedea Marifn — 
4.146-D.

GUADALQUIVIR 

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Comisa

ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Padilla Ortega, calle Vizconde Begi;ar, 
número 37, Canena (Jaén).

Clase de aprovechamiento. Riego de 
olivar.

Cantidad de agua que se pide: 7,2 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo del Gavellar.

Término municipal dende radicarán las 
obras y la toma: Ubeda (Jaén).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley 33/1927, 
de 7 de enero, modificado por. el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las doce horas del día 
en que se cumplan los treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrida el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 11 de septiembre de 1984.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Diego Fidalgo 
Bravo.—4.327-D.

TAJO

Concesión de aguas públicas.
Habiéndose formulado en esta Comisa

ría la petición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre Jel peticionario: Don Santiago 
Remón Escudero.

Domicilio: Plaza General Fanjul, 24, Al- 
bendea (Cuenca).

Clase de aprovechamiento: Riegos por 
aspersión.

Cantidad de agua que se pide: 3,01 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Guadiela.

Término municipal en que radican las 
obras: Albendea (Cuenca).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Rea) Dccrcto-ley 33/1927, 
de 7 de enero, modificado por el de 27 
d3 marzo de 1931, y disposiciones pos
teriores concordantes, se ubre un plazo, 
que terminará a las doce horas, del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Bolelín Oficial del Es
tado».

Durante este plazo y horas hábiles de 
oficina, deberá el peticionario presentar
en la Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Tajo, sita en Madrid, calle Agustín 
Bethencourt, número 4 (Nuevos Ministe
rios), el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichos oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyeclos a que se re
fiere el artículo 13 del ReaT Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable, siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijadu, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar

tículo, que será suscrita por los mismos. 
(A.17.444/64.)

Madrid, 8 de junio de 1984.—El Comi
sario Jefe de Aguas, Fernando Mejón.— 
3.463-D.

Juntas de Puertos
PASAJES

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5.° de la Ley de 17 de julio de 1950, 
y de acuerdo con lo ordenado por la Supe
rioridad, se notifica que el día 15 de no
viembre próximo, a las diez horas de la 
mañana y en el domicilio oficial de esta 
Junta del Puerto, se verificará ante No
tario el sorteo para la amortización de:

000 obligaciones 5 por 100, serie A;
610 obligaciones 5 por 100, serie B;
630 obligaciones 5 por 100, serie C;
870 obligaciones 5 por 100, serie D;
910 obligaciones 5 por 100, serie E;
910 obligaciones 5 por 100, serie F;

1.400 obligaciones 5 por 100, serie G;
1.220 obligaciones 5 por 100, serie H, 

emitidas por la Junta del Puerto de Pa
sajes.

Pasajes, 9 de octubre de 1984 —El Presi
dente, Carlos García. Cañibano.—El Secre
tario-Contador, José Luis San Miguel Go- 
jenola.—8.770-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Escuelas Universitarias 
del Profesorado de Educación 

General Básica

MURCIA

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de 9 de septiembre de 1974 («Bole
tín Oficial del Estado» del 20). se hace 
pública la incoación en esta Escuela Uni
versitaria del Profesorado de Educación 
General Básica de Marcia, al expedien
te para la expedición de nuevo titulo 
de Maestro de Primera Enseñanza, Plan 
1950, a favor de don Joaquin J’ay Ló
pez, por extravío del que solicitó el 
dia 31 de octubre de 1962, expedido el 
31 de diciembre de 1982 y registrado al 
folio 131 con el número 8.320 de la Sec
ción de títulos del Ministerio de Educa
ción y Ciencia.

Murcia, 28 de junio de 1984.—El Secre
tario, José Mariano Bernal Martínez.— 
15.341-C.

Universidades

AUTONOMA DE MADRID 

Facultad de Filosofía y Letras
Habiéndose extraviado el título de Licen

ciado por esta Universidad en Filosofía y 
Letras, División Filosofía y Ciencias de la 
Educación (Sección de Psicología), de doña 
Carmen Carrizosa Blanco, se ruega a la 
persona que lo encuentre lo entregue en 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Autónoma de Madrid, sita 
en el «"Campus” Universitario Cautoblan- 
co», antes de transcurrido un mes a con
tar a partir del dia siguiente de publica
ción.

Madrid, 3 de octubre de 1684 —10.088-C.

SANTIAGO

Facultad de Farmacia

Extravío de titulo de Licenciada 
en Farmacia

Doña María José Linares Martínez, na
tural de Ferrol (La Coruña), solicita ex
pedición de un nuevo título de Licenciada



en Farmacia por extravío del que le fue 
expedido el 21 de 6nero de 1981.

Lo que se anuncia en el «Boletín Ofi
cial del Estado» a los efectos de la Orden 
de 0 de septiembre de 1074.

Santiago, 17 de septiembre de 1984.—El 
Decano.—764-D.

UNIVERSIDAD NAGíONAL 
DE EDUCACION A DISTANCIA

En cumplimiento del artículo 3.° del 
Real Decreto 29116, Orden de 25 de sep
tiembre de 1074 (Ministerio de Educación 
y Ciencia, «Eoletin Oficial del Estado» 
del 15 de octubre), y a los efectos previs
tos en el mismo se hace público el extra
vío del título de la Facultad de Ciencias 
Económicas a nombre de don Enrique 
Fabado Alfonso, firmado el 28 de enero 
de 1082, Registro 50 UNED, registro MEC 
287.

Madrid, 18 de septiembre de 1984.—El 
Secretario general.—15.254-C.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección General 
de Acción Social

Se concede trámite de audiencia a la Em
presa *Mabro, S. A.», en el expediente 
de resolución del contrato de obras de 
construcción de un Club de Pensionistas 

en Montehermoso (Cáceres)

Desconocido el domicilio de la Empresa 
«Mabro, S. A.», adiudicataria de las obras 
de construcción de un Club de Pensionis
tas, en Montehermoso (Cácores). e ins
truido expediente do resolución de con
trato con incautación de la fianza, por 
incumplimiento del plazo de ejecución de 
las obras, por el presente edicto queda 
notificada de pus, a tenor de lo dispuesto 
en ei articulo 01.1 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, se le concede un 
plszo de diez dias hábiles, a efectos de 
que alegue lo que estime conveniente en 
defensa do sus derechos.

Transcurrido dicho plazo y tras los trá
mites correspondientes se dictará la re
solución que en derecho proGeda, a la 
vista de los antecedentes y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas.

Madrid, 24 de septiembre de 1984.—La 
Directora general, P. D„ el Subdirector 
general de Estudios y Normativa, Miguel 
Ángel Cabra de Luna.—12.983-E.

Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación

SERVICIO DE DEPOSITO DE ESTATU
TOS, ACTAS DE ELECCIONES, CONVE

NIOS Y ACUERDOS COLECTIVOS

En cumplimiento del artículo 4." del 
Real Decreto 873/1977, de 22 dA abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio, y a las 
nueve horas del día 25 del mes de octu
bre de 1984, han sido depositados los Es
tatutos de la «Asociación de Quiroanáli- 
sis», cuyos ámbitos territorial y profe
sional son: Nacional, para los trabajado
res: siendo los firmantes del acta de cons
titución Antonio Cerdá Barberá, Lourdes 
Pérez. Benito, Mercó Viladomiu Canela 
y José Maria Casas-Huguet.

Madrid, 25 de octubre de 1984.—El Jefe 
de Sección.—14.665-E.

•

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1077, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se

hace público que en este Servicio, y a las 
nueve horas del día 25 del mes de octu
bre de 1984, ha sido depositado escrito de 
modificación de Estatutos de la organiza
ción profesional denominada «Asociación 
Regional de Empresas Privadas de Pom
pas Fúnebres y Agencias Funerarias de 
Castilla y León» (AREF), y cuya modifica
ción consiste en: Nueva redacción del ar
ticulo 24 de sus Estatutos; siendo el fir
mante del acta Carlos Alvarez Cea.

Madrid, 25 de octubre de 1984.—El Jefe 
de Sección.—14.655-E.

•

En cumplimiento de] artículo 4.“ del 
Real Decreto 873/1977. de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio, y a las 
once horas del día 25 del mes de octubre 
de 1984, ha sido depositado escrito de 
modificación de Estatutos de la organiza
ción profesional denominada «Asociación 
Española de Proveedores de Servicios Vi- 
deotex», y cuya modificación consiste en: 
Nueva redacción de los artículos 6, 7, 9, 
23, 25 y adición de una nueva disposición 
transitoria; siendo los firmantes del acta 
Luis Cuenca Casado y Francisco Raúl Ris
pa Márquez.

Madrid, 25 de octubre de 1984 —El Jefe 
de Sección.—14.856-E.

«

En cumplimiento del articulo 4° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio, y a las 
doce horas del día 25 del mes de octubre 
de 1984, ha sido depositado escrito de mo
dificación de Estatutos de la organización 
profesional denominada «Asociación de 
Fabricantes de Tubería de Presión de Hor
migón Armado o Pretensado», y cuya mo
dificación consiste en: Nueva redacción 
del articulo 2 de sus Estatutos; siendo los 
firmantes del acta José A. González Gu
tiérrez y José Bonifacio Juárez.

Madrid, 25 de octubre de 1984.—El Jefe 
de Sección.—14.858-E.

•

En cumplimiento del artículo 4 ° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio, y a las 
diez horas del día 25 del mes de octubre 
de 1984, ha sido depositado escrito de mo
dificación de Estatutos de la organización 
profesional denominada «Centro de Ges
tión de Agrupaciones de Productores 
Agrarios (Lleida-Huesca)», y cuya modifi
cación consiste en; Nueva redacción de sus 
Estatutos, ampliación de su ámbito de 
actuación territorial a las provincias de 
Lérida, Gerona, Barcelona, Tarragona, 
Huesca, Zaragoza y Teruel, y cambio de 
domicilio a la calle Príncipe de Viana, 9 
(25004-Lleida), y cambio de denominación 
por la de «Asociación de Agrupaciones de 
Productores Agrarios de Cataluña-Ara- 
gón» (APA), siendos los firmantes del acta 
Rafael Gilart Capdevila y Enrique Seren- 
till Gili.

Madrid, 25 de octubre de 1984.—El Jefe 
de Sección.—14.657-E.

•

En cumplimiento dei artículo 4 ° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio, y a las 
nueve horas del día 26 del mes de octubre 
de 1984, ha sido depositado escrito de mo
dificación de Estatutos de la organización 
profesional denominada «Federación de 
Sindicatos Independientes de Trabajado
res de Enseñanza», y cuya modificación 
consiste en: Cambio de domicilio a la 
calle de Príncipe de Vergara, 13, Madrid: 
siendo el firmante del acta Fernando Pérez 
López.

Madrid, 26 de octubre de 1984,—El Jefe 
de Sección.—14.654-E.

En cumplimiento de] articulo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio, y a las 
diez horas del día 26 del mes de octubre 
de 1984, ha sido depositado escrito de mo
dificación de Estatutos de la organización 
profesional denominada «Agrupación Ho
telera de las Zonas Turísticas de Espa
ña» (ZONTUR), y cuya modificación con
siste en; Nueva redacción de los artícu
los 6, 20 y 28 de sus Estatutos; siendo los 
firmantes, del acta Juan Guasch Noguera 
y Juan Bonnemaisón Sánchez.

Madrid, 26 de octubre de 1984.—El Jefe 
de Sección.—14.652-E.

*

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio, y a las 
dooe horas del día 26 del mes de octubre 
de 1984, ha sido depositado escrito de mo
dificación de Estatutos de la organización 
profesional denominada «Asociación Espa
ñola de Torrefactores de Café», y cuya 
modificación consiste en: Nueva Redac
ción de sus Estatutos; siendo el firmante 
del acta Manuel Rodríguez Rodríguez.

Madrid, 20 de octubre de 1984.—El Jefe 
de Sección —14.653-E.

•

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio, y a las 
doce horas del día 29 del mes de octubre 
de 1984, han sido depositados los Estatu
tos de «Asociación Profesional de Inves
tigadores de Seguros», cuyos ámbitos te
rritorial y profesional son: Nacional, para 
los trabajadores; siendo los firmantes del 
acta de constitución José Luis Muñoz Ló
pez, Manuel Compay Giménez, María del 
Carmen Plqna Gañán y otros.

Madrid, 29 de octubre de 1984.—F,1 Jefe 
de. Sección.—14.064-E.

9

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio, y a las 
trece horas del día 29 del mes de oc
tubre de 1984, han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación Profesional 
Española de Auxiliares de Clínica», cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: Na
cional, para los Auxiliares de Clínica-, 
siendo los firmantes del acta de constitu
ción Antonio Guerrero Vera, María de los 
Angeles Hernández Morales, María del 
Pilar Socas León y Antonio Hernández 
Morales.

Madrid, 29 de octubre de 1984.—El Jefe 
de Sección.—14.663-E.

•

En cumplimiento del artículo 4.” del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio, y a las 
trece treinta horas del dia 29 del mes de 
octubre de 1984, han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación Profesional Es
pañola de Auxiliares de Puericultura», cu
yos ámbitos territorial y profesional son: 
Nacional, para los Auxiliares de Puericul
tura, siendo los firmantes del acta de 
conslitución Antonio Guerrero Vera. Ma
ría de los Ángeles Hernández Morales, 
María del Pilar Socas León y Antonio 
Hernández Morales.

Madrid. 29 de octubre de 1904 —El Jefe 
de Sección—14.062-E-

•

En cumplimiento del articulo 4." del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio, y a las



nueve horas del día 30 del mes de octu
bre de 19H4, han sido depositados los Es
tatutos de la -Federación Española de 
Video Clubs Asociados» CFEVICA), cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: Na
cional, para las -Asociaciones de Video- 
club; siendo los firmantes del acta de 
constitución Juan Dengra Buendía, Car
los Sintes Ribera, Jesús Tezanos Antolín 
y Jenaro Depara0 Montllor.

Organizaciones profesionales Federadas:

• Asociación de Video-Clubs de Cata
lunya».

«Asociación Coi.iercializadora de Cintas 
de Vídeo de Mallorca».

«Asociación Cántabra de Video-Clubs».

Madrid, 30 de rctubre de 1984.—El Jefe 
de Sección.—14-661-E-

*

En cumplimiento del articulo 4.° del 
Real Decreto 873/1977. de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio, y a las 
nueve horas del día 31 del mes de octu
bre de 1984, ha sido depositado escrito 
de modificación de Estatutos de la orga
nización profesional denominada «Asocia
ción Profesional de Grafólogos», y cuya 
modificación consiste en: Cambio de do
micilio a la calle Muntaner, 88, Barce
lona; siendo los firmantes del acta Deo- 
gracias Mellado Piedra y Julio Castells 
Guinart.

Madrid, 31 de octubre de 1984-—El Jefe 
de Sección.—14.651-E.

•

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio, y a las 
diez horas del dia 31 del mes de octubre 
de 1984, han sido depositados los Estatu
tos de la «Asocacón Profesonal Española 
de Esteticistas; cuyos ámbitos territorial v 
profesional son: Nacional, para los Es
teticistas, siendo los firmantes del ac
ta de constitución, Antonio Guerrero 
Vera, María de los Angeles Hernández 
Morales, María del Pilar Socas León y 
Antonio Hernández Morales.

Madrid, 31 de octubre de 1984.—El Jefe 
de Sección.—14660-E.

•

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, Be 
hace público que en este Servicio, y a las 
diez treinta horas del día 31 del mes de 
octubre de 1984, han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación Profesional 
Esoañoia de Peluqueras Profesionales», 
cuyos ámbitos territorial y profesional son: 
Nacional, para las peluqueras profesiona
les; siendo los firmantes del acta de cons
titución Antonio Guerrero Vera María 
de los Angeles Hernández Morale*, N4«- 
ría de] Pilar Socas León y Antonio Her
nández Morales.

Madrid, 31 de octubre de 1984 —El Jefe 
de Sección.—14.6S9-E.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Direcciones Provinciales
NAVARRA

Sección de Minas

Solicitud de concesión directa 
de explotación minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía de Navarra hace 
saber que ha sido solicitada la siguiente 
concesión directa de explotación:

Número 3.269; nombre, «La Morena»;
mineral, caliza; cuadrículas, 4; térmi
no municipal, Tiebas-Muruarte de Reta.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Pamplona, 0 de septiembre de 1984.—El 
Director provincial, Joaquín del Valle de 
Lersundi.—12.998- E.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION

Servicio Nacional de Productos 
Agrarios
MADRID

Peticionario: Don Juan Bautista Haro 
Carrero.

Emplazamiento: Callejón del Convento, 
número 5, Colmenar de Oreja (Madrid).

Clase de industria: Instalación de mo
lino de pienso para uso particular.

Capital: 100.000 (cien mil) pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

las industrias que se consideren afecta
das por dicha instalación puedan presen
tar ante esta Jefatura Provincial los 
escritos que consideren oportunos, en 
ejemplar triplicado y debidamente rein
tegrados en el plazo de diez días, a partir 
de la fecha de esta publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de mayo de 1984.—El Jefe 
provincial, Iñigo Cotoner Martos. — 
15.517-C.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos

SAN SEBASTIAN

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 
2 de marzo de 1984, acordó aprobar con 
carácter inicial el proyecto de modificación 
de plan genera] de San Sebastián referi
do al polígono 3, Miraconcha Sur, subpo- 
ligono 1, redactado por el Arquitecto don 
Juan Azkue y visado por el Colegio Ofi
cial de Arquitectos Vasco Navarro con fe
cha 4 de enero de 1984.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27.3 de la Ley del Suelo, en re
lación con el articulo 8 del Real Decre
to-ley 16/1981, de 16 de octubre, el preci
tado acuerdo determina por sí solo la 
suspensión del otorgamiento de licencias 
en todo el subpolígono 1, cuyo régimen 
urbanístico es objeto de modificación, y 
cuyos límites, según consta en el proyec
to, son los siguientes:

Al Norte, con el vial de María Cristina 
y las villas del Alto de Miraconcha; al 
Sur, con el vial Ganchegui y polígono 4; 
al Este, con la carretera de Hernani-San 
Sebastián, y al Oeste, con el barrio del 
Antiguo.

La suspensión tendrá una duración má
xima de dos años, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio, y, en 
cualquier caso, se extinguirá con la apro
bación definitiva del plan.

Contra la citada suspensión del otorga
miento de licencias derivada de la apro
bación inicial dol plan cabe, en su caso,

la interposición de recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, ante 
el Ayuntamiento pleno, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» correspondiente.

Donostia-San Sebastián, 5 de septiembre 
de 1984.—El Alcalde.—7.660-A.

GALICIA

Delegaciones Provinciales 
de Industria

ORENSE

Autorización administrativa de instalación 
y declaración en concreto de su utilidad

pública (expediente número 2.374-AT)

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1968, y articulo 10 
del Decreto 2819/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de media tensión 
cuyas características principales se seña
lan a continuación.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Fa
ñosa, S. A.», Sáenz Diez, 95, Orense.

b) Emplazamiento: Soutelo, Villar del 
Puente y Mirós, en el municipio de Cár- 
telle.

c) Finalidad: Mejorar la calidad y se
guridad del servicio en el sector.

d) Características principales:
Centros de transformación aéreos con 

transformadores t ip o intemperié, de 
25 KVA, 20.000/380-220 V cada uno, sobre 
apoyos de hormigón, en Soutelo, Villar 
del Puente y Mirós, respectivamente, en 
el municipio de Cartelle.

Acometidas aéreas a 20 KV, en conduc
tor LA-30 y sobre apoyos de hormigón 
con origen en:

Apoyo número 8, L. M. T. a Mirós y. 
final C. T. de Soutelo, 122 metros de lar
go-

Apoyo número 3, L. M. T. a Mirós y 
final C. T. de Villar, 274 metros de largo.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 7.534 252 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial (Curros 
Enríquez, 1, 4.“, Orense), y formularse 
al mismo las reclamaciones, por duplica
do, que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Orense, 6 de septiembre de 1984.—El 
Delegado provincia., Alfredo Cacharro 
Pardo.—4.842-2.

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 
utilidad pública (expediente número 

2.373-AT)

A los éTectos prevenidos en el articulo 
9 o del Decreto 2617/1966, y articulo 10 
del Decreto 26)9/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de media tensión 
cuyas características principales se seña
lan a continuación.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Fe- 
nosa, S. A.», Sáenz Diez, 95, Orense.

b) Emplazamiento-, Retorta y Arcuce- 
los, en el municipio de Laza.

c) Finalidad: Mejorar ia calidad y se
guridad del servicio en el sector.

d) Características principales:
Dos centros de transformación aéreos 

con transformadores tipo intemperie, de



100 y 50 KVA 20.000/380-220 V, sobre apo
yes de hormigón, en Retorta y Arcucelos 
(Laza), respectivamente.

Acometidas aéreas a 20 KV, en conduc
tor LA-30 y sobre apoyos de hormigón, 
con origen en:

Apoyo número 11, LMT a C. T. «Arcu
celos» y final en el C. T. «Retorta». Lar
go: 326 metros.

Apoyo sin número, LMT a Laza y final 
en el C. T. «Arcucelos». Largo: 2.336 me
tros.

el Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 13.703.648 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial (Curros 
Enríquez, 1, 4.°, Orense) y formularse 
al mismo las reclamaciones, por duplica
do, que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Orense, 7 de septiembre de 1984.—El 
Delegado provincial, Alfredo. Cacharro 
Pardo.—4.843-2.

*

La Delegación Provincial de Industria de 
la Junta de Galicia en Orense hace saber: 
Que como resultado de la resolución del 
concurso público de registros mineros pu
blicados en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 116, de fecna 15 de mayo de 1984, 
han sido admitidas a trámite las solicitu
des de permisos de investigación que a- 
continuación se relacionan, con expresión 
de número, nombre, mineral, cuadrículas, 
peticionario y término municipal:

4.410. «Vales». Pizarra. 3. «Pizarras Xolia, 
Sociedad Limitada». El Barco de 
Valdeorras.

4.411. «Murias». Pizarra. 1. Don Benito 
Sánchez Rodríguez. Carballeda de 
Valdeorras.

4.412. «Candeda». Pizarra. 5. Dorf Daniel 
Sánchez Rodríguez. Carballeda de 
Valdeorras.

4.413. «O Val». Pizarra. 4. Don Daniel Sán
chez Rodríguez y hermanos. Carba
lleda de Valdeorras.

4.414 «Peña Madruga». Pizarra. 3. Don Be- 
larmino Sánchez Rodríguez. Carba
lleda de Valdeorras.

4.415. «Ampliación a Valdacunca». Pizarra. 
3. «Pivasa». Carballeda de Valdeo
rras.

4.416. «Ampliación a Os Foyos». Pizarra. 
3. «Irosa». Carballeda de Valdeorras.

4.417. «La Poula». Pizarra. 5. «CupLre-Pa- 
desa». El Barco y Carballeda de Val- 
dcorras.

4.418. «Ampliación a As Cuartas». Pizarra. 
3. «Pidosa». Carballeda de Valdeo
rras.

4.419. «Soutadoiro». Pizarra. 9. Don Eme- 
terio Vega Rodríguez. Carballeda de 
Valdeorras.

4.420. «Valdemoro». Pizarra. 4. Don Félix 
Balboa Vega. Carballeda de Valdeo
rras.

4.421. «La Malonga». Granito ornamental. 
16. Don Rogelio Arias Rodríguez. La 
Vega.

4.422. «El Penedo» Granito ornamental. 25. 
Don Rogelio Arias Rodríguez. La 
Vega.

4.423. «Miradero». Pizarra. 1. Don Senén 
Afrijo Rodríguez. Carballeda de Val
deorras y El Barco.

4.424. «Felguiña». Pizarra. 12. Don Domin
go Rodríguez González. Carballeda 
de Valdeorras.

4.423. «Peña Cabrón». Pizarra. 15. Don Ga
briel Vázquez Delgado. El Barco de 
Valdeorras.

4 426. «Delia». Pizarra. 2. Don David Alva- 
rez Barrio. Carballeda de Valdeo
rras.

4.427. «Ampliación a Vianzola». Pizarra. 3. 
«Vianzola, S. A.». Carballeda de 
Valdeorras.

4.428. «Couso». Pizarra.. 3. «Pivasa». Car
balleda de Valdeorras.

4.429. «Espiñeiro». Pizarra. 4. «Pizarras 
Trevinca, S. A ». Carballeda de Val
deorras.

4.430. «Retela». Pizarra. 2. «Vianzola, So
ciedad Anónima». Carballeda de Val
deorras.

4.431. «Casayo». Pizarra. 16. Don Manuel 
León Vázquez y once personas más. 
Carballeda de Valdeorras.

4.432. «Elena». Pizarra. 1. «Cupire Padosa 
e Irosa». Carballeda de Valdeorras.

4 436. «Ampliación a Trevinca^. Pizarra, l. 
«Pizarras Rozadais, S. A.». Carballe
da de Valdeorras.

4.437. «Balbina». Pizarra. 3. Rafael Fernán
dez Oviedo. Carballeda de Valdeo- 
rras.

4.438. «Casobar I». Pizarra. 11. Don An
drés López López y nueve personas 
más. Carballeda de Valdeorras.

4.439. «Os Fontais». Pizarra. 3. «Pizarras 
Valdesandelo, S. A.». Carballeda de 
Valdeorras.

4.440. «Valcaliente». Pizarra. 2. Don Nica- 
sio González Fernández. Carballeda 
de Valdeorras.

4 44l. «Casobar II». Pizarra. 8. Don Andrés 
López López y nueve personas más. 
Carballeda de Valdeorras.

4 442. «A Teixeira». Pizarra. 2. Don Rogelio 
Carrera Real. Carballeda de Valdeo
rras.

4 444. «Breiza! y Bilderedondo». Pizarra. 5. 
Don Rogelio Arias Rodríguez. Car
balleda de Valdeorras.

4.445. «Rabiceira». Pizarra. 4. «Cupire-Pa- 
desa e Irosa». Carballeda de Val
deorras.

4.446. «La Cabrita». Pizarra. 4. «Pizarras 
Manada Vieja, S. A.». Carballeda 
de Valdeorras y La Baña (León).

4.447. «Fraga do Millar». Pizarra. 8. «Ca- 
borco Oscuro, S. A ». Carballeda de 
Valdeorras y La Baña (León).

4.448. «Casayo II». Pizarra. 23. «Caborco 
Oscuro, S. A.»; «Manada Vieja, So
ciedad Anónima», y don José Váz
quez González. Carballeda de Val
deorras y La Baña (León).

1 449. «Fontoira». Pizarra. 2. «Orle, S. A.».
Carballeda de Valdeorras.

4.45U. «Riosoutá». Pizarra. 6. «Cupire-Pa- 
desa e Irosa». Carballeda de Val
deorras.

4.451. «Casobar III». Pizarra. 14. Don An
drés López López y nueve personas 
más. Carballeda de Valdeorras.

4 452. «La Invencible II». Pizarra. 7. «Proi- 
nor, 9. A.». Carballeda de Valdeo
rras.

4.453. «As Espeteiras». Pizarra. 3. Don José 
Antonio Arias León. Carballeda de 
Valdeorras.

4.454. «Penedo Rayado». Pizarra. 6. Don 
Benito Sánchez Rodríguez y her
manos. Carballeda de Valdeorras.

4.455. «Louxasa». Pizarra. 1. Don Alfonso 
Crespo Vega. Carballeda de Val- 
deorras.

4 456. «Ampliación a Valdemiguel». Piza
rra. 4. «Cafersa». Carballeda de 
Valdeorras.

4.457. «La Laguna». Pizarra. 4. Don Beni
to Sánchez Rodríguez. El Barco de

• Valdeorras.
4.458. «Gonta». Pizarra. 294. «Pizarras 

Gonta, S. A ». El Barco de Valdeo
rras, Carballeda de Valdeorras, La 
Vega y La Baña (León).

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
correspondiente expediente, dentro del 
plazo de quince dias, contados a partir 
del siguiente a la presente publicación, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 70 de] Reglamento General para 
el Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978.

Orense, 21 de septiembre de 1984.—El 
Delegado provincial, Alfredo Cacharro 
Pardor.—14.271-E.

ARAGON

Servicios Provinciales 
de Industria y Energía

TERUEL
Por don Pedro Trallero Lamiel, con do

micilio en la calle Dos de Mayo, núme
ro 2, de Calandu (Teruel), ha sido presen
tada una solicitud de permiso de investi
gación para recursos de la sección C), 
arcillas refractarias, con el nombre de La 
Fuente, al que ha correspondido el núme
ro 5.665, para una extensión de 24 cua
drículas mineras ubicadas en el término 
municipal de La Ginebrosa, con la si
guiente designación:

quedando así cerrado el perímetro dé las
24 cuadrículas mineras solicitadas y que 
están referidas al meridiano de Green- 
wich.

Habiendo sido admitida definitivamente 
esta petición en el día de hoy, en virtud 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978, se pone en conoci
miento del público, señalándose- el plazo 
de quince días, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», para 
que, dentro de él puedan presentarse ante 
este Servicio Provincial las reclamaciones 
u observaciones que estimen pertinentes

Teruel, 4 de octubre de 1984—El Jefe 
del Servicio.—4.810-D.

ZARAGOZA

El Servicio Provincial de Industria y 
Energía en Zaragoza,
Hace saber: Que ha sido solicitado el 

siguiente permiso de investigación:
Número: 2.618. Cuadriculas: 163. Nombre 

«Cuprum I», minerales: Cobre, plomo y 
otros. Sección C. Términos municipales: 
Fuencalderas, Biel, Luesia, Longás y 
Lobera de Onsella.
Lo que se haoe público a fin de que 

todos los que tengan la condición de inte
resados puedan personarse en el expe
diente, dentro dei plazo de quince días, 
contados a partir de la presente publica
ción, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 7b del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería . de 25 
de agosto de 1978.

Zaragoza, 17 de agosto de 1984 —El Je
fe del Servicio provincial, accidental, 
Francisco Ainsa—12.877-E.

*

El Servicio Provincial de Industria y 
Energía en Zaragoza, hace saber, que ha 
sido solicitado el siguiente permiso de ex
ploración:
Número: 2.019. Cuadriculas: 315. Nombre: 

«Sandy II. Mineral: Hierro y otros, Sec
ción C. Términos municipales: Badules, 
Fombuena, Luesma, Herrera de los Na
varros, Vistabella, Aladrén, Cerverue- 
la, Vlllarreal de Huerva y Vyiadoz.
Lo que se hace público a fin de que 

todos íos que tengan la condición de inte
resados puedan personarse en el expe
diente, dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la presente publica
ción, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 
de agosto de 1978.

Zaragoza, 17 de agosto de 1984—El Jefe 
del Servicio Provincial, accidentalmente, 
Francisco Ainsa.—12.818-E.


